
. CQNTRATO ASEA-DGRMS—LA-032-20'19
ASEA -'CCNTRATACICN ABIERTA RARAELSCMINIsmc DE MATERIALES {ÜTI LES DE OFICINA]

ECDLÓGICGS PARTIDA 2 {DOS} RARA LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE
AG EHCIA DE SEGUREMD CCNERRMAN IA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL V DE
ENERGÍA V AMBIENTE PROTECCION A1. MEDIO AMBIENTE DELSECTCR HIDRcCARBURcS [ASEAI

CONTRATACION ABIERTA PARA EL SUMINISTRO DE MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA)
ECOLOGICOS PARTIDA '2 (DOS) PARA LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONFORMAN LA
AGENCIA NACIONAL DE sEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL
'ïSEC’TOR HIDROCARBUROS (ASEA), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LAAGENCIA NACIONAL DE
SEGURIDAD INDUSTRIALY DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS,
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO “LAASEA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR EL LIC. SERGIO CAMACHO MENDOZA, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y
SERVICIOS .Y EL LIC. CESAR ROMERO VEGA, DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y
MANTENIMIENTO EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, Y POR LA OTRA
PARTE, LA PERSONA MORAL GRUPO VEROMO, SA DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
LA C. VERONICA. MOJICA ALVAREZ, EN su CARACTER DE REPRESENTANTE LEGALA QUIEN EN
LO S—UCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR", Y A QUIENES ACTUANDO EN
CON-JU NTO SE LES DENOMINARA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES:

DEC LARA Cl o N E S

1.1, Que es un Órgano Administratc Desconcentrado de la secreta rra de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, Ccn autonomía técnica yde gestión, eh 'términcs del Artículo 1° dre= la
Ley de la Agencia Nacional de Segu ridad: Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
_Sec'tcr Hidrocarbu ros.

15.2; Li'C. Sergio Camacho Mendoza, Diretr General de Recursos Materiales y SerVICIcs die LA
_ ASEA", con fundamento en los artículcs 18., fTCCCIcn lll, y 42 fracciones VI y Vil del

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ProteCCIcn al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

"L3; Cuenta con Suficiencia Presupuestal registrada bajo el númerc de folio 00549, autorizada
por el M en A Jorge Antoníc Toledo Rejas, en su carácter de DIrector General de Recursos
FInanCIeros de "LA ASEA", quien acredita que existe dIspcnIbIIIdad presupuestal para la ' '
partida: 21101 “Materiales y útiles de oficina" para Cubrir la prestCCIon ecenomlca que se;_¡. — __
genera con la suscripción de este contra-to. -- -

"1.4. Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección de SerVICIcs Generales y
Mantenimiento, misma que requiere del Suministro de lcs bienes,- p-.._or lo. que el LÏiC Cesar: . .
Romero Vega o quien lc sustituya en el cargo, actuará como admInIstradcr del contrato

- 1
quien Verificara el cumplimiento del contrato, y elaborará el eSCrit‘c donde Se establezca
que “EL PROVEEDOR" cumplió con la totalidad del sumlnlstro de lcs bienes, "pre'Via SCIICItud
del mismo, informando a' ¡a Direccicn General de Recurses Matenales y SerVICIos del
posible íncUmplimientc que se pudiera presentar

1,5. Este contrate se celebra como resultado del acta correspondtente a la celebraCIcn del :=aCto
de comunicación del fallc del procedimiento de Licitación PúbliCa Electronica NaCIonal No.
LA-016600999-E41«2019, de fecha 23 de agosto de 2019,exped1dc pcr la DIreCCIon de
AqISICIonesyContrataCIcnes de la Dirección General de Recursos MaterlalesySerVICIcs _jr'
.de la ASEA, mismo que se instrumentc de conformldad con Ics artul-‘cs 26 fraCCIon [,5 26 . . z
Bisfraccicn Il, 28 fraCCicnl, 45 3/47 de la Ley de Adquisiciones ArrendamIentcsySemmos” . g.
del Sector Público, aunado a que de: Conformidad C'cn la JustIFCCCIcn pará contratar el -_
suministro de los bienes y la documentaCIon presentada y- anexada _5-aI- expedlente _ .
correspondIente del AdmInIstradcr del Contrate las actIVIdades desarrolladas pcr “EL T“
PROVEEDOR" estan plenamente relaCIOÏÉd/aí Ccn C1 suministro de les bIenes ietc de 4/
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ASEA CONTRATO ASEA-DGRMS—LA-O32—52Ü19
DDNTDATACTDN ABIERTA DADA EL SUMINISTRÜ DE MATERLALES- {ÚTILES DE DFI:DNA}EcoLoclcos PARTTBA 2 {D05} RARA. ms UNIDADES ADMINISTRATIVAS QuEAGEHCÍA DE Sfiüümfiñfl; DDNFDRMAN LA AGENCIA NACIGNAL DE SEGURIDAD lNDUSTRIAL 'v‘ DEENERGÍA ï AHDIDHTD DatDTscDN AL MEDID AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS [ASEAj

este contrato y se garantiza Due se reünDn IDs mejores cdicionDs disponibles para "LA.
ASEA" en cuanto a DreciD calidaD. finï'Dnciarniento, oportunidad y demás crrcunstanclas
pertinentesi

1.6.- Se encuentr‘D inscrito en el Sermoro DD Administración Tributaria de la Secretarra de
Hacienda y Crédito Pública con el Registro Federal de Contribuyentes número
ANS‘I408122K6.

1:7.— Señala como domicilio para efectos de este contrato el ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz
Cortines, número 4209 Colonia Jardines en la Montaña Alcaldia Tlalpan C. P. T4210 en ¿la
Ciudad de México D en su caso el que se notifique por escrito a "EL PROVEEDOR".

“EL PROVEEDOR", declara a traVés de su representante legal bajo protesta .de decir verdad que:

2.1-. Es una persona moral constituida conforme las leyes dela R‘epú blica Mexicana acredita nd-o
su legal existencia con la Escritura Pública Número 20.109 de fecha 14 de enero de 2004,
otorgada ante la fe del Lic. Alfredo Edgardo Aurioles Acosta. Notario Público No. 154 del
entonces Distrito Federal inscrita en el Registro Público de Comercio de esta Ciudad de
México con el folio Mercantil No 317 449 bajo la denominación "GRUPO VEROMQ
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE".

2,2, Mediante la Escritura Pública Número 27 .434 de fecha '7 de enero de 2011. otorgada ante la
fe de la Lic. Maria Cristina Carrillo Alvarez Titular de la Notaria Pública No. 158 del entonces
Distrito Federal se hizo constar Ia protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria
de Accionistas de “GRU PO VEROMO SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" que
se realizó a solicitud de la señora Veronica Mojica Alvarez en su carácter de Delegada
Especial en el que se aprueba la ratificación de la señora Verónica Mojica Alvarez al cargo
de Administradora Única.

21.3. La C. Verónica Mojica Álvarez, en su carácter de representante legal, acredita. su
personalidad y facultades medi-ante Escritura Pública No. 27.434 de fecha '7 de enero de
2.011! otorgada ante la fe dela Lic. Maria Cristina Carrillo Álvarez, Titular de la Nota-ria Pública-D '
No. 158 del entonces Distrito FederalI facultad-es que. a la fecha die firma del presente
contrato no le han sido revocadas o modificadas en forma alguna;

12.4; Tiene como objeto social entre otros: la compra, venta, importación.- expertac'ión,
acondicionamiento. almacenamiento, distribuciónycomercio en general-De-toda clase DD í
bienes y productos, incluyendo materias primas y p.ro..du(:tos” semiel'aboradfos o
terminados, el diseño, elaboración, conversión y fabricación en general de toda clasD DD
bienes y productos incluyendo toda clasD de equipos eléctricos. electronicos
herramientas refaCCÏOÑGS Y accesorios asi Gamo productos educativos recreatlvos,“
publicitarios y de oficina.

21:5. Que la empresa es mexicana y conviene que aún y_ cuando llegase a cambiar de
nacionalidad se seguirá canalderande cDmo mDXIcana por cuente a este contrato se
refiere y no invoca-rá la prDtecciDn de ningún niDrno extranjero _. _

235-. La C Verónica Mojica Álvarez. sa Identlf'ca en Dj‘eíe acto con su pasaperte DmltlDD DDr la —
Secretaria de Relaciones EXteriDres No. -" _ _ .4- _Ï' ¿.; 31'

........
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27 Tiene capacidad Jurídica para contratar y reune las DDnDICIDnes_y recursos tecnicos

NÚMERO DE PASAPORTE DE LA PERSONA FÍSICA ART.
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- CONTRATO ASEA-DORMs-LA—03a2019
ASEA CoNTRATACIeN ABIERTA RARA.ELS-UM I HISTRÜ RE MATERIALES {ÚTI LES RE oFrCiRA}

ECOLÓGICOS PARTIDA 2 [DOS] RARA LAS UNIDADES ADMINISTRATNAS ejes
AGENCIA DE SEGURIDAD. CCNFRRMAN LA ACERCTA NACIONAL DE SEGURIDAD iNDUS-TRiAL Y RE
ENERGÍA Y AMBIENTE RRCTECCJCN AL MEDIC AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS {ACRA}

ha euf'rido modificación alguna zen sus estatutos sociales que le impida su celebración y
cumplimiento.

21-8; Se encuentra inscrito en el Servieio. de Administración Tributarie' de la ..Secreta{ia de
Hacienda y Credito .Pü’bl'icO con el Registro Federal de :Contribuyentes número-
GVE040414I33.

2:9; Conoce- plena‘m'e‘nte el contenido. y requisitos que establecen ios a rticulos 59 y 60 de la: Ley
.-de. Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector Público, su Reg-lamento, gasi Como-
Ias dispCSíCiOnes legales. y adminiatrajtivas aplicables al presente contrato,_. relativos. a le
falsedad de información, asi como las sanciones del orden Civil, penal y administrativo que
se "imponen a quienes declaran con falsedad.

iLZi‘ïDï. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta no encontrarse. en los sLipuestos de los articulos
5-0 y 60. tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones,- Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, en caso de que alguna de las personas fisicas que for-man parte de "EL.
PROVEEDOR", se encuentren en los supuestos señalados anteriormente. el contrato será
nulo previa determination de la autoridad competente.

211. Conoce plenamente las necesidades y ca racteristicas de los bienes que requiere "LAASEA"
y que ha considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo que
manifiestan que dispone de elementos suficientes para contratar y obligarse en los
términos de este contrato, y- que para su cumplimiento y ejecución cuentan con I-a
experiencia, los recursos tecnicos, financieros, administrativos y humanos necesarios, para
el cumplimiento óptimo del suministro de los bienes.

2.12. Qee las actividades pactadas en el presente contrato son compatibles con su objeto social,
por lo que no tiene impedimento alguno para obligarse en los: terminos del presente
contrato y prestar SUS servicios a “LA ASEA" en los terminos aqui estipulados y para poner
su mayor capacidad diligencia calidad esmero eficiencia y oportunidad en el
cumplimiento de sus obligaciones a favor de "LA ASEAÏ bajo su más estricta
responsabilidad.

2.13 Reconoce y acepta que cuenta CCn los elementos propios- a que se refiere el artïCul'oz' ‘l3-de '
la Ley Federal del Trabajo y en consecuenma es el único. patrón de. todas y Cada una de las;
personas que intervengan en el desarrollo y eJCCUCIon del suministro de los bienes obJeto
de este Contrato

2.14 Para todos los efectos legales y admlnistratrvos del presente contrato senala como "
domicilio para oir y recibir notrf'cacrones el ubiCado en: Calle Manuel Gutierrez Na1era, No _
161 Coionia Obrera Alcaldia Cuauhtemoc. en la Ciudad de Mexrco C.P 06'00 __'_:'_

DeCI'a-ra'n*“-'LAS'. PARTES" que:

31. El presente Contrato se Ceiebra en terminos de la Ley de Adqwsiones Arrendamientos y; -
Servicios del Sector PúbliCo su Reglamento yade forma supletoria en lo que corresponda C.
el Código Civil Federal la Ley Federal de Procedimiento Admrnrstratwo_y'el Codigo Federal 't—
de Procedimientos Civiles de conformidad con lo est-ableCi-do per el articulo .511 de la Leyï
citada en primera instancia. u Z ".'_..|_Í.I

3.2 De Conformidad Con las anterlores declaracrones “LAS PARTES" reconocen suü'“ ¿33%
personalidad Juridica y la capaddad legal que ostentan CSImIsrfio conocenreialoanceaï u"?
contenido de este contrato y- est-an de aCuerdo en someterse a las siguien es:-
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- . . . CONTRATO ASEAr-DGRMS-LA-032-2019
i E WWATACiÚ-N-ABIERTA PARA ELSUM-INisrno DE‘MATERIAL'ESÍÜ’I‘ILES DE anal-Nail¿casera Da espumoso; conroman LA AGENCIA Nac-rana. DE SEGURIDAD INDUSTRIAL v- asENERGÍA ‘r AMBIENTE saoïsccioa Ai. MEDIO AMBIENTE DEL SECTUR HIDROCARBUROS {asas}.

CLAUSULAS
PRI M.E_RA.- CBJ ETC-

"EL PROVEEDOR" se obliga con "LA ASEA" a realizar hasta su total terminación el suminÍStro demateriales (útiles de oficina) ecológicos de la partida 2 (dos) pa ra las Unidades Administrativas que:
conforman "LA ASEA". Para la ejecución del presente objeto "EL PROVEEDOR" tendrá que cumplir
con las especificaciones en el presente contrato y en el "AN EXC ÚNICO" consistente en la propuestatec-nica en el que se-inciuye "Apéndice i, Descripción Técnica de los bienes solicitados partida 2;Anexo "A Relación de Unidades Administrativa-s" yFormatoi “Orden de Su'rtimiento-", y proposicióneconómica los. cuales forman parte integrante del presente contrato.

SEGUNDA: VIGENCIA DEL CONTRATO.

"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del Pies-eme-.co[nti-rata será del "2'6Ïde agosto. y" hasta el
31 de diciembre de 20.19 "

TERCERA: MONTO DEL CONTRATO.

“LAASEA" pagara a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por el suministro de los bienes objeto-de este contrato, la cantidad minima de 900,000.00 (Doscientos Mil Pesos 00/100 M.N_.) impuesto
al valor agregado incluido, y un monto máximo de 550000000 (Quinientos Mil Pesos 00h00 M.N.‘)
impuesto al valor agregado incluido, de acuerdo al precio unitario ofertado por “EL PROVEEDOR"
indicados en el “ANEXO ÚNICO" de este contrato, mismo que permanecerán fijo durante su
vigencia y las ampliaciones al mismo.

Los montos mínimos y máximos indicados serán ejercidos y- pagados conforme a .Iao's' precios
unitarios ofertados por l-‘_EL PROVEEDOR" comose señalan en el "ANEXO ÚNICO" yda acuerdo con.e'I suministro de los bienes efectivamente entregados y recibido-s de conformidad por el
administrador del contrato. ’

“LA ASEA" no otorgará anticipo. alguno! a. "EL PROVEEDOR" con motivo del presente contra-to- que. '-
s—e celebra bajo la modalidad— de contrato abierto, de conformidad con lo dis-pUesto en el -a_:-__rt_[ciuio
47- de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. del Sestor Público.

“LAS PARTES" convienen en que dentro de la contraprestación estipulada en estacia' usuia. quedan _
comprendidos todos los gastos directos e indirectos que “EL PROVEEDOR" tuviera que-efectuar
para suministrar los bienes contratados y por concepto de pagos a su personal, adquisicion de _ _
maquinaria y equipos, amortizaciones. viáticos. mantenimientos, adquisiciones- de materiales;
útiles, artículos y uniformes de trabajo de su personal. primas de seguros-y por cualquier atte _
concepto, los cuales serán directamente a cargo del mismo y. no podran ser repercutid'os. a “LA
ASEA". . * ' . - ' _

CUARTA— ANTiCIPO‘. '- ' _ ’ __ '— H
'''' JíLZr-J.

En. ei presante contrate "IAASEA" no otrgafáanticiüa “ELPRÜVEÉDQR”
.n.—_- .¿‘r _.._ _.

QUINTAr ÓRDENES DE SURTIMrlíE-N'jïq ' .-

El admi-niÍStrador del contrata notificará a "EL namas-ora“, sabre iasórdenesdesurï
selieitare-l suministro deis ¿bienes de acuerdoconei “ANEXÓÜNIC" :3: F;-' —' ' . " EE" "Etizía

------
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, CONTRATO ASEA—DGRMS—LA-032-2019
ASEA --.oomfrec1on ABIERTA-PARA EL suban-N ¡s-Tno DE-‘MATERDALES' [tintes resonante]

- EsoLooIcos PARTIDA 2 {noe}; PARA LAS umososs ADMINlSTRA‘iNAS QuE
AG-Eflm DE SEGÜMÜAE "'CQNFÜRMAN LA scene-IA sesionar. os" s—EoU'nlv' _INDUSTÏFIIAL "r oe
ENERGÍA. Y AMBIENTE PROTECCIÓN A]. MEDIO AMBIENTE DEL secroe HIDROCARBUROS {ASEA}.

SEXFA- PLAZO Y LUGAR DE LA ENTREGA DE LOS BIENES.

""‘EL PROVEEDOR" se obliga a la ejecución y. suministro de los bienes conforme a las condiciones
descritas en el “ANEXO úNlCO", apegándose justa y cabalmente a lo solicitado en el. mismo, Eli
suministro de los ¿bien-es se realizará en el domicilio qUe pa ra tal efecto se: manifieste—- en el
mencionado. anexo, o en su caso, en el domicilio que le sea notifitado a "EL PROVEEDOR";

fSÉ—P'l'l MA: FACTURACIÓN, PLAZO Y CONDICIONES DE PAG-o, '
'"LAASEA" efectua rá el pago a través. de transferencia electrónica. en pesos de los Estados Unidos.
Mexicanos, ga mes vencido conforme a los bienes efectiva ment—e- entregadosy recibidos aéent'eraj
satisfacción del administrador del contra-to y de acuerdo- con lo establecido en el “ANEXO UNICCI‘"I
que forma parte integra nte de este contrato.

Para que la obligacion de pago se haga exigible, "EL PROVEEDOR“ deberá sin excepción alguna
presentar factura y enviarla vía corre-o electrónico al administrador del contrato a la siguientedireccion:cesanromero _ ases. obmx así como. toda Ia documentación que amp-a re la entrega de
los bienes a entera satisfacción del administrador del contrato, de conformidad con los
requerimientos, caracteristicas y plazos contenidos en el presente instrumento jurídico; el citado:
pago se realizará a través de transferencia electronica a le cuenta bancaria que al efecto haya.
acreditado "EL PROVEEDOR", la cual deberá ser registrada en el Sistema Integral de
Administracion Financiera Federal, o bien según los procedimientos establecidos por “LAASEA”, __a
traves de la Dirección General de Recursos Financieros, dentro de los 20 (veinte) días naturales.
posteriores a la presentacion de la factura. referida en linea-s precedentes, área que deberá validar
la documenta-cion y dar su. Visto Bueno.

El'pago se realiza rá dentro del plazo señalado en [a presente cláusula, consideran'do-qtie no metanaclaraciones. al importe o especificaciones del suministro- d-e- los bienes facmra cio-- yqu‘e _ los
documentos de cobro haya n' sido presentados- en tiempo, de lo centra-rio, el plazo pa re el pago se.
recorrerá en forma proporcion-al.

La factura deberá contener todosi-os datos y registros requeridos por las disposiciones fiscalesvigentes; asimismo, el ¡mporte deberá present-ar desglosado el. coños—pto; del ill-m'pueste al vale-ri _
Ag regado.

Los impuestos que se deriven del contrato serán cubiertos por cada. una -de-_,ïfi__--acuerdo con las disposiciones legales vigentes y aplicables en la. materia... -

En caso de que las facturas entregadas por "EL PROVEEDOR" para su pago preSe'n'ten.erroï'res;.-—.o:ï-Ï 'deficiencias, el adminiStrador del contrato por parte de "LA ASEA" dentrode los 03* [tr-es) -.-d¿i¿__a_s
hábiles siguientes a su recepcion, indicar-á por escrito a "EL PROVEEDOR? ¡as-defigrgndag que

. deberá corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del cítad__escfïtfiftStHQEE "ELPROVEEDOR" presente las correcciones, no se comp-uta rar-para¿efectosdel artículo Si das-ia LeyrdeAdquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ¡una .xrez corregida} la; factura
correspondiente, reinicia rá el cómputo. del “ple-zo- antesmenCÍ-on-ad-o respectivamente. '

_ '..l
.-.r_Los pagos se harán a tra-vés de medios- d-e com u‘n'i'cacio-n yjo'transfÏej-rencira'electroriim¿Paraeicaso

cie-i que se presenten pagos. en ¿exceso ¿e se; determine: Sie, remeras: ¿d'el¿.¡-.;contr¿_ato se esta reía "losjïír'dispuesto por el párrafo tercero y cua rtoiidel amm—Io 5'I de la Legde Adq.ui¿s-icieoes,,¿9trrgrpgamrentos
y. Servicios del Sector Público. - _ e-“

En caso de que la factura' se haya sm'ltidocon Pomar-99519999 Por def-im" y el Met-¿ene Pas-A“PPD Pago en Perciaiidades o Diferidoii, Una. Vez que ¿eii pa‘QiEï-ï’se haya realizado "EL. PÉÜÜEEDDÉÉ
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CONTRATO ASEA—DGRMS-aLA-032-2019
'coNTïRATACIoN ABIERTA RARA ELSUMINISTRQ DE MATERIALEs [UTILES oEoFICINAI
'Ecotooicos PAR-'l‘iDA 2 roo-'51 RARA LAS UNIDADES ADMINISTRAnvA's oU'E

AGENCIA BE Sfiüflmüáü. cGNFoRMA'N LA AoENcI'A NACIoNAI. DE SEGURIDAD INDUSTRIAL v DEENERGÍA v AMBïEHTE . RRoTEcoN AI. MEDIo AMBIENTE DEL sscToR HIDROCARBURÜS [AsEAI

deberá emitir y enviar via correo electronico al Administrador del con-trato en un plazo no mayor
a cinco días habiles el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por el complemento para
recepCIon de pago o en su defecto deberá emitir una factura mrelacionada es decir un CFDI DE
TIPO "ingreso" por el pago realizado el cual quedará asociado con la factura principal.

La recepción, revision, conciliacion. conformidad y gestion. de los pagos de cada una de las-itacturaïs
emitidas por "EL PRGVEED'OR" serán realizadas-por pa rte del administrador del contra-tío.

’ O'CTAVA— TRANSFERENCIA DE DERECHOS.—

"EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma parcial o tot-all en favor de cualquier otra person-a
física o moral. sus derechos y obligaciones derivados- de este contrato con excepción de los
derechos de cobro correspondientes a los bienes entregados cuyo supuesto se deberá contar con
I-a previa autorización por escrito de "LAASEA" en 'los términos del último párrafo del articulo 46'do-
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

"EL PROVEEDOR" pod-rá optar por cobra-r a través die factoraje financiero conforme al progrema -d.e=
Cadenas Productiva-s de Nacional l.=in-anc_::iora.1 S.N_.C. [natitución de Ban-ca de. Desarrollo.

NOVENA- PRECIOS FIJOS.

I"EL PROVEEDOR" se obliga a mantener fijos los precios unitarios de los bie—nes establecidos en el
"AN EXO ÚNICO", no pudiendo incrementarlo. no obstante, las. variaciones economicas en salarios:
mínimos, insumos. pasajes. cuotas, devaluación de la moneda, actos infiacionarios, entre otros, que
se presenten en el país. durante la vigencia. del contrato, en cuyo caso, dicho sobreprecio será.
absorbido. por el. sin que ello repercute de manera cuantitativa o cualitativa en la entrega de los
bienes. -

DÉCIMAr VERIFICACIÓN YACEPTACIÓN DE LOS BIEN E5;

EI servidor público responsable de administrar y verificar el cumplimiento del Contrato deberá-
emitir la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, misma que deber-á
contener la firma y/o sello en la que conste o certifique que ha sido entregado el suminiStro de los

. bienes a entera satisfaccion del administrador del contrato conforme a Io establecido en el
presente acuerdo de voluntades y a entera satisfaccion de "LAASEA"

Asimismo “EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no sea otorgada ' '
dicha constancia no se tendrán por recibidos los bIenes de conformldad con lo dIspuesto por el _
articulo 84 último párrafo del Reglamento dela Ley de AdQUISICIones Arrendamientos y ServICIos
del Sector Público

De conformidad con los artículos 57 de la Ley de AcUISICIoneS Arrendamientos y__ SerVIcrcs del o 3
Sector Público y 107 de su Reglamento "EL PROVEEDOR" Se obliga a proporCIonar a la Secretaria ‘
de la Función Pública y al Órgano Interno de Control en la Secretaria de Medio Amblente y
Recursos Naturales (SEMARNAT), to.._:da Ia información y documentación que en su momento se '*
requiera con motivo de las auditorias vIsÍtas o InSpeCCIoneS que practuen y que se reIaCIonen _
con el presente contrato aún concluida su vIgenCIa y por el tiempo que de acuerdo a la regulacün _
fiscal ie corresponda conservada; _»; _ _ _ *' i" _ _ . .. . ' '

DÉCIMA PR.-IMERA SUPERVISIÓN DEL SUMINISTRO DE Los BIENES '-
uuuuu
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camaïaacuABIERTA esse EL summsmo os MATERLALES {ames DE oacme
Estes-¡eos- PARTLEIA- 2 (aos; PARA LAS .UNIaADEs. asmwlersar-Nas aussometa es sseumaae, aassa'saam LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD meus-3mm. e DE.Enano ia Y AMBIENTE P'eccreN AL MEDIO AMBIENTE DEL sector: HlDFiGCAFiBU nos {asas}.

- v- ASEA CONTRATO-ASEA-DGRMS-LA-«OZZ-L-ZGÏIQ

¿EL PROVEEDOR" acepta que el administrador del contrato de "LA ASEA" vigilará, supervisará y-
revisa rá en todo tiempo el objeto de éste y'dará a "EL PROVEEDOR" por escrito, las instrucciones
que estime pertinentes relacionadas con su ejecución en la forma convenida. a fin de que se ajuste
a. .I'as Especificaciones contenidas en el "ANEXO ÚNICO" a que se alude- en la Cláusula Primer-a
denominada Objeto. asi cometa las modificaciones que. en su caso, ordene por escrito "LAASEA’-'y
Sean aprobados por esta. '

La. supervision que realice “LA ASEA" no libera a “EL PROVEEDOR" del cumplimiento- de sus
obligaciones contraídas en este contrato, asi como de responder por las deficiencias en la calidad.
de“ los bienes una vez concluido este. Lo anterior. en el entendido de que el ejercicio de, seta
facultad no será considerado como aceptacion tácita o expresa de suministro de los bienes, n-i
libera a “EL PROVEEDOR" de las obligaciones que contrae bajo este Contrato.

De Conformidad con el a rticu lo 5'7 de la Ley de. Adqui_siciones._ Arrenda mientosy Servicios-del Sector
Público, la Secreta ria de la Función Pública, podrá realizar las: visitas e inspecciones que est-ime-
necesa rias,:pudiendo solicitar .a "LAS PARTES" iio-dos los datos efinformes relacionados. con losactos-
de que se trate.

En ei caso de atraso en el cumplimiento de las fechas o plazos pactados para la entrega- d-e los
bienes. e-I administrador del contrato “procederá a notifica—r a ""EL PROVEEDOR" la pen a. respectiva!
'not-ificando, igualmente a la Dirección Gener-al de Recursos Financieros, para que esta reciba de
¡parte de "EL PROVEEDOR". el comprobante que acredite el pago de Ia pen-a convencional-
mediante el esquema de “Pago de derechos. productos y aprovechamientos, e5cínco”.

Las penas convencionales serán determinadas por el administrador del contrato de conformidad.con la Cláusula Décima Octava denominada. Penas Convencionales- y Deducciones al Page. y .a'l
“ANEXC UNICO" del presente contrato, en funcion a los bienes no entregados. oportunamente.

DÉCIMA SEGUNDA-MODIFICACIONESALCONTRATO.

“LAS PARTES" pod ran acordar por razones fundadas y explícitas respecto del contrate-vigente;eiincremento en el monto o en Ia cantidad de los bienes, siempre que—bel monto total de las.
modificaciones no release en conjunto, el 20% (veinte por ciento) de 'Ios'c'onceptos y Volúmenes
establecidos, el precio unitario sea igual al originalmente pactada-el contrate: eat'é Vigente! "EL.PROVEEDOR" no se encuentre en incumplimiento. As-imismo, en el caso de que "LA ASEA" lo
considere conveniente, podrá ampliar la vigencia del contra-to. _ - '

E.“ e" Caso de que el presente contrate incluya dos amas partidas. Presupuestales; el pOrcentaJese 'aplicará. para cada una de ellas. - - . .

CU-‘HÍQuier solicitud de modifiC-aC'ión que se presente: IDO-I? pa ¡“te de “EL PRGVEEDOW-¿áz las
condiciones originalmente pactadas, debe-ra tramite rse 'por;f-.e-scrí1fo' excluswameqsïeïzi ante ¿[a -
Dirección General de Recursos Materiales’y-Sewicios de "LAASEA" en. el entendido de Que-cualquier
Cam—bb 0 mod¡ficacíón que no sea autor’iïada "expresamente FAC-Pr el Ézréa.. citada se consider-¿altainexiStente para todos los efectos admini’strativos-y legales del presente. .- 1 ' "

. Fr. '." . .J.‘
r ¿nn—ti"? l lHL?" '- .-'l' 713-1.. ._ .. ..

La Solicitud de modificación por parte de "EL PR.0VEEJDO'RÍ-.._no Interrumplráel plazepaa ¡ Ia- " _conclusión de.looriginalmentepactado; i
_ -:J..

4 :-.':_ ¿5'? _ u _..:F_ - - una

En términos de lo establecido en el articulo" 352 ¿de la..,_-¡;__l_¿.*ey- deAdqursmemes Arrendamientos y? __J'*i-.
SGMCÍGS del Sector Público; no procederá. ningún 'Camb’b que ir'fi pl'iq_ue-*'—iot"or.gar condiciones mas? W" -
“amarme-5' a. "EL PROVEEDOR" somparadas 60‘“ las; escalar-ass originalmente; p‘eáiïñodifica-ráEi.
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ASEA CONTRATO ASEAFDGPMS-LA-O32-20'19
coNTnATACIeN ABIERTA PARA- EL suM INISÏRÜ DE MATERIALES' [Ü-Ti LES DE oFIcI NA)scoLooIcos PARTIDA 2 {nos} PARA LAs UNIvEs ADMINISTRATNAS QUÉ—AGENCIA os SEGUREDAH. CGNFGRMAN LA AGENCIA NACIoNAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y esEHEneiA Y AMEEÉHTE PROTECCIÓN AL MEoIo AMBIENTE DEL semen HIDRÜCARBURÜS [ASEAJ

igualmente por escrito por detalles de forma que no desvirtúen el contenido esencial del presente
Instrumento Juridico y del procedimiento de adJudicaCIdn del cual se deriya.

En el caso de cualquier modificación a lo pactado en el contrato y/o sus anexos "EL PROVEEDOR"
se obliga a entregar a la “LAASEA” dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha dela
formalización del convenio modificatorio respectivo el endoso o documento modifica-torio de la
Garantía de Cumplimiento otorgada originalmente cuando dicha modificación no se encuentre
Cubierta en la garantia originalmente otorgada conforme al articulo 91 del Reglamento de la Ley
de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector PúbIÍCo.

DECIMATERCE-RA- PAGOS EN EXCESO.

En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR". este deberá
reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a la
tasa que establezca la Ley de Ingresos de Ia Fedmeración en los casos de prórroga para el pago de
créditos fiscales Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso
y se computara’n por dias naturales desde la feCha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposicion de "LA ASEA" o de la Tesorería de la Federación
(TESOFE} según corresponda “LA ASEA" procederá a deducir dichas cantidades de las facturas
subsecuentes o bien "EL PROVEEDOR" cubrirá dicho pago con cheque certificado a favor de la
"TESOFE"

En caSo de incumplimiento en los pagos "LA-ASEA" a solicitud de "ELPROVEEDOR" deberá pag-ar
gastos financieros conforme a la tasa que será igual a Ia establecida por la Ley de Ingresos de la
Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiwscales Dichos gastos se calcmularán
sobre las cantidades no pagadas y se com putaran por dIas naturales desde que se vencio el plazo
pactado hasta Ia fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL
PROVEEDOR".

DÉCIMA CUARTA- OBLIGACIONES FISCAL-ES.

"LAS PARTES" pagarán todas y cada una de las contnbucmnes y demás cargas fiscales que
conforme alas leyes federales estatales y municipales de los Estados Unidos MeXIcanos tengan la
obligación de cubrir durante la vigencia ejecucion y cumplimiento del presente contrato y sin
perjuicio de que "LA ASEA" realice las retenciones que le ¡mpongan las leyes de la materia sobre
los pagos que haga a "EL PROVEEDOR".

DÉCIMA QUINTA: GAPANTÍA DE CUMPLIMIENTO ”DEL CONTRATO

Con fundamento en los articulos 48 fracción II y 49 fracción I de la Ley de Adqunsmiones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el articulo 103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR"
a fin de garantizar el debido cumplimiento de las obligacionesderivadas del contrato deberá
presentar a "LA ASEA" dentro de los 1.0 (diez) dIas naturales siguientes a la firma del contrato ela
más tardar el dI'a hábil inmediato anterior al vencimiento del plazo señalado en este párrafo salvo
que la entrega de los bienes se realice dentro del citado plazo. ¿la Garantia de CumpIImIento del
contrato consistente en:

Póliza de Fianza de Garantía de Cumpllmlento que se; censtltmra por el 110% (allez por CIento} del
monto máximoftotal del ce‘qntrato estlpulado en la Cláusula: Tercera denomInada Monte del

4—". _":_ ' ,J ='
' _.—.—-—,.-z.— _-.rs“:_._.-

rl L ;.
T1,—1 .—."¿.l

_n. .
1.:}-.-.
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Contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado con una VIgenCIa equwalente a la del contrato J
garantlzado otorgada por il'lStltUCion afanzadora legalmente constltwda en__ la Republlca



=coNTRATAcIoN ABIERTARARA ELSUM I NISTRO. DE MATERIALES {ÜTI LES DE oFTcINAT
- EcoLoolcos RARTIDA 2 [Dos] RARA LAS UNIDADES ADMINISTRA'I'TvAs qDE

AGENCIA DE SEGURIDAD; .coRaoRMAN LA AGENCIA NACIoNAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL ir DE
ENERGÍA Y AMBIENTE RRoTEcoN AL MEDIO AMBIENTE DEL sscToR HIDRocARau Ros (ASEA)

- ASEA CONTRATO ASEA-DG'RMS-LA-OZ‘JZ-ZOTQ

La Poliza de Fianza de Garantía de ICUmplimie-nt‘o deber-á contener como minimo- las siguientes.
decia raciones expresas:

—- QUe la fianza. se otorga atendiendo todas y cada una de las estipulaciones establecidas-en.-
este contrato. _

—-' _ Que. para cancelar la fianza. será: requisito contar con I-‘a constancia de cumplimiento tota l de:
las obligaciones contractuales, de conformidad- con lo establecido en el presente.
instrumento. _

- Que la fianza permanecerá vigente dura nte el cumplimiento dela obligación que garantice-
__ycontinuará vigente en. caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, "así
como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los juit—fios que se.
interpon'gan y hasta que se dicte resolucion definitiva que quede firme, y

z-a: Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución
preVistos en los articulos 282 y 283 en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzaspa-ra ia
efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por
mora, con motivo del pago extempora’neo del importe de la póliza de-fianza requerida.

"LAS PARTES" convienen en que se podrá garantizar el cumplimiento del contrato mediante las-
formas señaladas en la dispoSición quinta de las DISPOSICIONES Generales a que se sujetará-n las
garantias otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones dis-tintas.
de las fiscales que constituyan las dependencias-y entidades en los. actos y contratos que celebre-n.

"LAS PARTES" convienen que las obligaciones pactadas en el presente contrato son divisibles por
Io tanto en su caso la garantía de cumplimiento referida se apllcara de manera proporc¡onal al'
monto de las obligaciones incumplidas

"EL PROVEEDOR" manifiesta eXpres-a mentes.

Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra "‘LAASEA'" de renuncfiar al derecho a
compensar que le concede la legislación sustantlva civil aplicable por lo. que otorga su
consentimiento expreso para que en el supuesto de incumplimiento de Iasr. obIIgaCIones gue.
deriven del contr-¡ato se haga efectiva la garantía otorgada asi’ como cualquier otro saldo a favor '
de "LAASEA".

¡Su conformidad para que la Garantia de Cumplimiento del contrato permanezca vigente durante
la substanciacion de todos los procedlmlentos judiciales o arbltrales y los recursos legales que se
Interpongan con relación al contrato. hasta que sea dictada resolucion definItIva que cause:
ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente;

Su aceptación para que la GarantIa de Cumplrmlento permanezca vigente hasta que las: "
obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad en la Inteligencra que laí'i
conformidad para la liberacion deberá ser otorgada mediante escrito suscrito por “LAASEA” '

En el supuesto de que "LAS PARTES" convengan la modificación del contrato vigente en termInos
_de la Cláusula Décima Segunda denominada ModificaCÍones¿al Contrato "EL PROVEEDOR"idebera
contratar la ampliación de la Garantia deCumplimiento presentando la modlficacren y/o endoso
dela gara nti’a dentro de lol (diez) días naturales siguientes a la firma del convenio. que modIt"que
el instrumento original por el importe del incremento o mod IT'caCIon correspondlente

La Gar—antía de CumpIImIento y sus end-osos deberan entregarse en. las ofiCInas de larjlrecclon de f}.
:AdQUISICIOhEE-S y Contratacrones __de "LAASEA" Ïen un horario deï=__ ': ras y e16 0%afi18 005T--
horas en dias hábiles. " _. — _ _:: _ “RT ’ r” É?

. - TTS --
1.555, _. _ _ _ Ï 5-' 3’ :7”

' 2.-
. _ . 1. I:
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' . . __ _ . _ CONTRATO ASEAeDGRMS-LA-OïsZ-nEÜNESATACIÓN ABIERTAPARAELSUM¡“Istmo-DE MATERIALES (ÚTILES DE anemia.. no 'oIcos meTI‘lDAN Dos ' _ '- . - . _.AGENCIA DE secuestran, - —- - — .. 2 i i PARA Las UNIDADES ADMINIsmanvas queCÉNFOHMAN La AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL v DEensucia. v AMQIENTE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL secron HIDROCARBURÜS {Inem}.

Una vez cumplidas las obligacion-es de "EL F’FICDiI/EED'ORÏI a entera satisfaccion de "LA ASEA", eladministrador-yverificador del cumplimiento del contrato, procederá a- extender la constancia decumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los: trámites para lacancelación de la Garantía de Cumplimiento del contrato, previa solicitud por escrito cie “ELPROVEE DOR" a la. Direccion Gene-ral de Recursos Materiales y Servicios.

DÉCIMA sal-cm- PÓLIZA DE RESPONSABILI DAD CIVIL.
No aplica. para la presente. contrata—cion.

DÉCIMA SÉPTl MAr- RESPONSABILIDAD-EN LA ENTREGA DE LOS BIEN ES.

"EL PROVEEDOR" será el único responsable por la mala ejecucion asi como del incumplimiento- a-lasobligaciones previstas en este instrumento. una deficiente entrega de los bienes o por no.realizarlos de acuerdo con las especificaciones contenidas en el presente contrato, asi comoaquellos que resulta ren como causa directa de la falta de pericia-dolo, descuido y cualq uier acto uomisión negligente en su ejecución. salvo que el acto por el que se haya originado hubiese sido.expresamentey por escrito ordenado por "LA-ASEA".

DÉCI MA OCTAVA: PENAS CONV‘E—NCIONALES v D'ED’UCCION ES AL PAGO.

De conformidad con lo estipulado en el articulo 53 ole- la Ley de Adquisiciones Arrendamientos-y-Se-rvicios del Sector Público “LA—ASEA." aplica rá pen-as convencionales de. acuerdo con lo estipulado
en el "AN EXC) Ü N lCO".
La suma de todas las penas convencionales aplica-das a "EL PROVEEDOR" no deberá. excede-r elimporte de la Gara ntia de Cumplimiento del contrato.

De. conformidad con el artículo 95 del Reglamento de la Lealr de Adquisiciones,Arrendamientos-yServicios del Sector Público. si "EL PROVEEDOR" incurre en atrasos imputables a él mismo, "LAASEA" aplicará las penas. convencionales que procedan.

Cuando los bienes no se entreguen en la fecha o plazo convenido y la pena convencional por—atraso
rebase el monto de la. Gara ntfa de Cumplimiento del contrato. "LA ASEA", a través-del admin istrador
del contrato, previa notificación a "EL PROVEEDOR", podrán solicitar el procedimiento de rescisión
a este contra-td en términos de Ia Cláusula Décima Novena denominada Rescisión Administrativa

En caso. de que sea necesario lle-var a cabo la rescisión administrativa del seintratc¿ïlza -a-‘p|ica:c.ion de -
_I-a garantía de cumplimiento ser-á por el monto total de la; misma.

Independientemente de la aplicación dela pena convencional a qUe hace referencia el pá_rr-afo:.-qiu__e

Para determinar Ia aplicación de. las penas cmve-neienalea nose-¿tomarán en cuanta laemeras
motivadas por caso fortuito o ca usas: defu-eïrza. mayor o..icïua_|qïuïerotra eau-sa no: Imputable '_..á.;x-'nE-¡_
PROVEEDOR".

Asimismo, "LA ASEA" podrá realizar deduccien-e‘s- al pago d-_efl';s-umïi'r1iiistr_cideIsblenes conmbtlvd
del incumplimiento parcial o defidlïejnte ..ej'n--q'ue =pudi..era..íïn‘cu'rrir ‘ÏELP-RGVEEDORÍFÏdet-eoj};errniiIelra d;_
con las caracteristicas y especificaciones "requeridas en el "ANEXO UNICO". _'. -' _

.14 .—

'-a.nte_ced'e-, se apli-c-aran además las sanciones que derive n. de la nerm-at'iVÍd-adï-aplicable-ala"? maten-flag?
lr
:-

D-ichas deducciones deberan ser calculadas - por ¿al amlnrstraderdelcontratogduesdeque se} r J-
pr’esente e-I incumplim.iïente‘pairtcia¿l ei.d_._e,fie‘ïie'nte,:;_per cjadaá-iocagjon 'en queiiï'ïcurra '“"EEÉ[Ï3Ï_Ï¿L_.;-s.il¿ EDCJIRÏIl
h-E‘Slia CiU-e materialmente-se cumrila la "obliga-ción. "

uh- -
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' CONTRATO ASEA—DGRMSHLAEO32-2019
ASEA coNTRATAcIRN ABIERTA RARA ELSUMINISTRD .DE MATERIALES [ÚTILES DE REIcI NA]

EcoLocIcoS RARTIDA 2 {Doo} RARA LAS UNIDADES ADMlNiSTRAWAS RuEAosneut RE seoumoAm CGNFGRMAN LA AocIA NAcIoNAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL v DEENERGÍA v AMBIENTE RRRTEcciRR AI. MEDJoAMRTERTE DEL SEc-ToR HIDRDCARBLI Ros [ASEA];

Las penas convencionales y/o deduceiones serán cubiertas por el "EL. PROVEEDOR" mediante el
“Pago electrónico de Der—echos Productos yAp'rovecham'íentoS esquema eScinco" ante alguna cie-
las instituciones bancarias autorizadas aCreditando dicho pago con la entrega del recibo bancarlo
al administrador del contrato,

DÉCIMA NQVENA— REscISIóN ADMINISTRATIVA

"LAS PARTES" convienen en que LA ASEA pod rá. en cualquier momento, per-causas.- imputables.-
a “EL PROVEEDOR". rescindir administrativamente el presente— contrato._ cuando éste último.
incumpla con cualquiera de las obligacionesestipuladas en el mismo.

Dicha rescisión operará de pleno derecho sin necesidad de declaración o resolución judicial
bastando que se cumpla con el procedimiento señalado en el articulo 54 de la Ley de
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en la Cla'usula Vigé5Ima
denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato;

La's ca usas que pueïdéh dar lugar a que “LA. ASEA" inicie el procedimiento de rescisión
Administrativa del contrato. son las Siguientes:

'l_. Si tra nsFere en todo o en parte las obhgamones que deriven del contrato a un tercer-o aJeno
a la relación contractual

2; Si cede los derechos de cobro derivados del contrato sin contar con la conformldad previa
por escrito de la ASEA.

3. El monto por la aplicacion de penas convencionales y/o deductivas, iguala. o supere el
monto de la garantia de cumplimiento del contrato que se formalice

4._ Si incurre en negligencia respecto al suministro pactado en el contrato adJudIcado sin
justificación para la ASEA.

5. Cuando suspenda Injustificada'mente la entrega de los bienes contratados.
6€. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cuaqIer otra causa.

distinta o analoga que afecte su patrimonio.
7; Si la ASEA o cualquier otra autoridad detecta que el proveedor proporcionó Informacron o:

documentacion falsa en el procedimiento de adJudicaci'on del contrato o. en la ejecuclon.
del mismo.

a; Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación
9. Si incumple o cuentraviene las disposiciones de la Ley de AdquiSiciones Arrendamlentos y

Servicios del Sector Público su Reglamento y la normatividad aplIcable en la materla _ _ _ '_ - -
TO Si no entrega la garantía de cumplimiento en el plazo estipulado en el contrato .- '-: e __ —_ .-'_’4TL Si incumple o contraviene lo dispuesto en el articulo 49 fracCión IX de; [a Ley General de‘“ "

Responsabilidades Administrativas. '__ ._J -
12.: Se niegue a cambiar los bienes que presenten defectos de fabncacron y/o“vrcIos ocultos o;--- _J

no cumplan cen lo solicitado en el contrato ysus anexos _ _ T _ _¿_¿¿ _._ L_ 275::-

En general por el incumplimiento por pa rte de "EL PROVEEDOR" a cualqurera de las obligaciones
denvadas del presente contrato su “ANEXO ÚNICO." o a las leyes y reglamentos aplIcables ' _.

En caso de incumplimiento de "¿EL PROVEEDOR" a cuaqIera de las obligaclones del contrato . .
ASEA“ podrá optar entre exigir el. cumplImIento del mismo y el _pago de las penas convenCIonales
por el atraso o declarar la rescisión administrativa conforme al procedlmrento que Se senala en la '
_Clausula Wgésima denominada Procedlmtento de RescTSIon Administratlva del Contrato Sin _ ‘-
menoscabo de que “LA ASEA" pueda.ejercer las aconRSJudIc1ales que procedan ‘
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ASEA ' CONTRATO ASEA-DGRMS-LA-032-2019
CONTRATACIÓN ABIERTA pAeA ELSUMINISTRÜ oE MATERIALES [UTILES oEencINA}
EcoLocIces PARTIDA 2 (nos; pAeA LAs UNIDA-css ADMINIsTnATIvAs ousAGENÜA DE SEGHRIDAEA coNFoeMAN LA AGENCIA uAcIoNAI. os SEGURIDAD INDUSTRIAL v oEENERGÍA Y AMBIEH‘I‘E PROTECCIÓN AL MEDIo AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS {ASEA}.

En el supuesto de que Sea rescindido el contrato no procederá el cobro de las penas por atraso ni
la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento sl la hubiere.

Si "EL PROVEEDOR" es quien decide rescindirlo será necesario que acuda ante la autoridad judlClal
.y obtenga la declaración o resolución correspondiente

VlGÉSIMA.—- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

‘-‘LAS PARTES" con-vienen que para los efectos de que sea "LA AS‘EA" quien determine rescindir el
Acontrato iniciará el procedimiento con la comunicación por escrito a “EL PROVEEDOR” del hecho

. u omisión que constituya el incumplimiento de cuaqiera de sus obligaciones con el objeto de
que éste dentro de un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles manifieste por escrito lo que a su
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes; transcurrido dicho
plazo "LA ASEA" resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL
PROVEEDOR" por lo que "LA ASEA" en el lapso de los 15 (quince) días hábiles siguientes deberá
fundar y motivar su determinación y comunicarlo por escrito a "EL PROVEEDOR". Cuando se
rescinda el contrato "LAASEA" elaborará y notificará el finiquito correspondiente ademas declarará
de pleno derecho y en forma administrativa la rescisión del mismo sin necesidad de declaración
judicial alguna

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato el procedimiento InIcIado
quedara sin efecto previa aceptación y verificación de "LA ASE-A“ de que continua vigente la
necesidad de los miemos aplicando en su caso. las penas convencionales correspondientes.

Como consecuencia de la rescisión por parte de "LA ASEA", ésta quedará obligada a cubrir el costo
del suministro de los bienes sólo hasta la proporción que éste haya sido devengado en forma
satisfactoria para la misma por lo tanto "LA ASEA" queda en libertad de contratar los bienes con
otro proveedor obligándose "EL PROVEEDOR" a reintegrar los pagos progresivos que haya
recibido. más los intereses correspondientes conforme a lo establecido en el articulo 51 de Ia Ley -
de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. Lo anterior, en forma
independiente a las sanciones que establezcan las disposiciones legales aplicables en la materia y
a las contenidas en el presente contrato.

Se podrá negar la recepción de los bienes una vez iniciado el procedlmlento de resolsión '
administrativa del contrato. cuando "LA ASEA" ya no tenga la necesidad del sumInIstro del biem
por lo que en este supuesto "LA ASEA" determinará la rescisión administrativa del contrato

Si iniciada la rescisión "LAASEA" dictamina que segUIr con el procedImIento pLIede ocaSIonar algun _ fi
daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas podrá determinar no dar por"
rescindido el presente contrato en cuyo caso le eStablecerá otro plazo a "EL PROVEEDOR" para
que subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedImIento Dicho plazo '
deberá hacerse constar en un convenio medIfcatorIo en términos de los dos ultimos párrafos del
articulo 52 de la Ley de Adquisiciones Arrendamlentos y Servicios del Sector PublIco quedando
facultada "LA ASEA" para hacer efectivas las penas convenCIonaIes que comrrespondant _ .' - ee—

De presentarse el suouesto señalado en el último párrafo del articulo 54 de _l-a Ley de AdquISICIónesaj-ïé —
Arrendamientos y Servicios del Sector Público '_'LA ASEA" pod-rá recibir el bien, previa venf‘cacrón É;
de que continúa vigente la necesidad del mismo y se cuenta con partida y dISponIbIlidad'-"'”"’” aiii
presupuestaria del ejercicio ïf-¡scal vigente en cuyo caso y por mutUo acuerdo de "LAS PARTES"
mediante Convenio se modificará la vigencIa del presente contrato con los DFGCIOS originalmente , _
pactados. Cualquier pacto en contrarlo se conSIderara nulo -. TT A ZP" ”‘E' .' .‘ :-A_'¿:- .-'_
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' CONTRATO ASEA-DGRMS—LA-032-2019.ASEA

VIGÉSIMA PRIMERA- CASO FORTUITO o FUERZA MAYO-R

Ninguna de "LAS PARTES“ será responsable ante la otra por causa que cie-We deceso fortuito o
fuerza mayor. Si durante. la vigendia del contrato se presenta caso fortuito o fuerza mayor, "LA
ASEA" pod rá suspender el suministro de los bienes hasta por un plazo de 30- (treinta) dias naturales,
lo que bastará sea comunicado por escrito de una de “LAS PARTES" a. la otra con 5 (cinco) dias
naturales contados a partir de que se presente el evento que la motivó a través de un oficio con
..a-cuse de recibo, procediendo "LAASEA" al pago de los bienes efectivamente prestado: si concluido.
el plazo persistieran las causas que dieron origen a la suspensión, "LA ASEA" podrá der por
torminada =—antici‘padarnente la relación Contractual que se formaIÍZa.

Cualquier causa de fuerza mayor o caso fortuito, no obstante que sea del dominio público deberá
acredita-rse documentalmente por la parte que la padezca y notificar a 'la otra parte dentro del
plazo mencionado en el párrafo que antecede a traves-de" Un oficio con acuse de recibo. Cuando
Se le notifique a “LAASEA”, deberá ser ante la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios,
con copia al administrador del contrato.

"EL PROVEEDOR" podrá solicitar la modifica-Ción al plazo :ylo fecha establecida para la ¿conclusion
en el. suministro de los bienes, por caso fortuito. o fuerza mayor- que ocurren de manera previa e
hasta la fecha pactada.

Para estos efectos cuando "EL PROVEEDOR" por ca usa de fuerza. mayor o caso-fortuito- no puede
cumplir con sus obligaciones en la fecha convenida, deberá solicitar por escrito a la Dirección
General de Recursos Materiales y ServÍCÍos, con copia al administrador del contrato, una prorroga
al plazo pactado para el suministro de los bienes, sin que dicha prórroga implique una ampliacion
a la vigencia original del contrato, acompañando los doCurnentos que sirvan de soporte a su
solicitud, en la inteligencia de que si la prórroga solicitada se concede y no se cumple, se aplicara
la pena convencional correspondiente en terminos de la Cláusula DeCima Octava denominada
Penas Convencionalesy deducciones al pago.

Cuando Se determine justificado el caso fortuito o fuerza mayor, se celebrara ¿entre "LAS PARTES”,
a más tardar dentro de los 30 (treinta) dias naturales siguientes a que se reanuden los suministros
de los bienes o se actualice la condición operativa a que hubiere quedado sujeta la misma un
convenio modificatorio de prórroga al plazo respectivo sin la aplicacion de penas convencronales
en términos del artículo 91 del Reglamento dela Ley de Adqmsncnones Arrendamientos y Servncros
del Sector Públínco

En caso de que “EL PROVEEDOR" no obtenga Ia prorrOga de referencua por ser causa imputable ¿a ..
este el atraso, se hará acreedor a la apheacron de las penas convencionales correspondientes ' ., "

No se considera caso fortuito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento resultante de la falta 'de'
previsión, negligencia, impericia, provocacnon o culpa de "EL PROVEEDOR" o bien, aquellos que no
se encuentren debidamente justificados, ya que de actualizarse alguno de estos supuestos se
procederá a la apliCación de las penas convenCIonales que se establecen en: la: clausula
correspondiente

En caso de que la suspension obedezca a causas Imputables a LAASEA" esta debera reembolsar _
además de lo senalado en el párrafo anterior los gas-tos no recuperables :rque haya erado "EL .
PROVEEDOR" siempre y cuando se encuentren debidamente comprobados y se? relacionen
directamente con el Objeto del contrato, o bien, podrá modificar el contrato a efecto-2de prorrogar 6,;
la fecha o plazo para el suministro de los bienes previa aceptacron de "LAS PARTES" En este ' ,55.“
supuesto deberá formalizarse el convenio modifcatorlo respectivo no procediendo la aplicac1on ‘
de penas convenmonales por atraso. ASimismo, y bajo su responsabilidad podrá suspender si
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_sumini5tr.o de los bienes; en cuyo cas-o: únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido.
efectivamente prestados.

VIGÉSIMA SEGU NDA- TERMINACIÓN ANTICI DADA DEL CONTRATO.

"LAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA" quien podrá en cua__'lquier"
tiempo dar por terminada anticipadamente la relacion contractual que se formaliza cuando
concurran razones de interes. general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga' I-a
necesidad de los bienes requeridos originalmente contratado y se demuestre que de continua-r-
con el cumplimiento de las obligaciones pacta-das se ocasionada-n algún daño o perjuicio a "LA
ASEA" o se determine. la nulidad tot-al o parcial de los actos que dieron origen al contrato con
motivo de Ia resolución que emita la autoridad competente en un rte-Curso de inconformidad o
¡intervención de oficio emitida por la Secreta ria de la Función Pública. lo anterior de conformidad.
con el articulo 54. Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público-y
primer párrafo del articulo 102 de su Reglamento.

"EL PROVEEDOR". en terminos de Io dispuesto en el articulo 102 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá solicita-r de. manera fundada "y
documentada a "LA ASEA" el pago de gastos no recuperables. en un plazo máximo de un mes-
contado a partir de la fecha de la term-¡nación anticipada del contrato.

En este supuesto "LA ASEA" procederá a reembolsar. previa solicitud de "EL PROVEEDOR" los
gastos no recupera-bles en que haya incurrido siempre que estos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con este contrato. los cuales serán
pagados dentro de un término que no podra exceder de 45 (cuarenta y cinco) dias naturales
posteriores a la solicitud fundada y-documentada por "EL PROVEEDOR".

Lo anterior. en términos del artículo 54 Bis de la Ley-de Adquisiciones. Arrendfamientos ySer‘vi‘oíos
del Sector Público. Para tal efecto pagará a "EL PROVEEDOR" el suministro. efectivamente
prestado, hasta la fecha dela terminación anticipada. -

La terminación anticipada sesustentará mediante dictamen que--"'_L¡ii¡__-As_;EA?i elabore-yen el qué-”se
precisen las razones olas oaUsa'sjustific-adas que dan origen a la Misma. -

VioÉS-IMATERCERA.- AUTONOMÍA DE LAS DISPOSICIONES.

La invalidez, ilegalidad o falta de coercíbilidad de cualquiera— de las; dispo‘sïieíine‘s: del paeseaae;
contrato de ninguna manera afectarán la validez y coercibili‘da-d rde las—demás disposiciones d_.el__
mismo.

'VIGÉSÏMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVI L‘Y FISCAL.

Para efectos del cumplimiento del presente contrato, "EL PROVEEDOR" seteÏn'ïiWa'a preporoignar
"el personal especializado para la ejecución del suministro de los bienes contratado y’íïs’erá
responsable de los antecedentes de su person-al, garantiza ndolos en forma'fademada, per Io que
queda expresamente estipulado que el presente centrato se suscribe en Gitano-ión a. qu.e.ï'--‘El_.--._--I-
PROVEEDOR" cuenta con el person al teeníco y profesional necesarim experiencia” ¡materia_._leeï
equipo e instrumentos de tra baje p‘ropïi‘os para ejecutar "el suministro d;e=='-Íio_sqíbien¿.es obJetedeI
mismo.

II¿"EL PROVEEDOR" reconeceyia-oepta que actúa como em resaneypatrondelperson
—m

para ia. ejecucion del. objeto. ïde ¿este contrat, 'i'po¿rle que ser-á el dificq respdfieablede la '
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CONTRATO ASEA—DGRMS-LIX—0322019
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EcoLoDIcos. RARTTDA ._2 {Dos} RARA LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE
- AGENCIA De SEDURLDAD. DDRRDRMAM LA AGENCIA NAcIDNAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL v DE

ENERGÍA Y AMBIENTE PRUTECCLÓNAL M_EDIÜ AM BiENTE DEL SECTOR H I DRÜCARBU ROS [ASEAL

obligaciones derivadas de las disposiciones legal-es y demás ordenamientos en materia del trabajo
y seguridad social pa ra con sus trabajadores.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" reconoce y ace-pta que, con relación al presente contrato, actúa
exclusivamente como proveedor independiente, por lo que nada de Io Contenido en este;
instrumentojuridico ni la práctica com'ercial'entre “LAS PARTES" creará una relación laboral ade
mtermedracron en términos del a-rt—iculo 13 de la Ley Federal del Trabajo entre "EL PROVEEDOR"
Incluyendo sus vendedores y/D subcontratistas y sus respectivos funcionarios D empleados y "LA

“LAS PARTES" naceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este contrato, las
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo ni de la Ley Federal de los Trabajadores al Senr'icio del
Estado, reglamentaria del apartado “B" del articulo123 constitucional sino únicamente la Ley de
Adquisiciones,— Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás
normatividad aplicable.

Por lo anterior, en cas-o de Cualquier reclamación o demanda, relacionada con. los supuestos
establecidos en Ia presente clausula y proveniente de cualquier-a de las personas antes
mencionadas, que pueda afectar los intereses de "LA ASEA" o involucra ria, "EL PROVEEDOR" exime
desde ahora a "LA ASEA" de cualquier responsabilidad fiscal. laboral y de seguridad social, civil,
penal y de cualquier otra índole que pudiera darse como consecuencia directa por el suministro
delos bienes del presente Contrato quedando obligado a intervenir de manera inmediata en estos-
casos por ID que en ningún momento se consi-derara como patron sustituto o solidario ni como
intermediaria a “LA ASEA" respecto de dicho personal.

VlG'ÉSIMA QUINTA— INFORMACIÓN Y CONFI DENCIALIDAD.

Para garantizar el acceso a la información pública de conformidad con los artículos] y 2fracc1on
VIII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaciDn Pública y los articulos 1 y 2
fracciones II y VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica "LAS
PARTES" otorgan su consentimiento para que en caso de solicitarse de acuerdo al procedimiento
correspondiente se proporcionen los datos que obran en el presente i-nStrurnento jurídico salve
los que la propia ley considera como información confidencial o reservada;

"EL PROVEEDOR" se obliga a guardar confdenCIalIdad de lo contratado resultante de aste-
Contrato y a no proporcionar ni divulgar datos o informes Inherentes a los mismos

"EL PROVEEDOR" igualmente conviene en limitar el acceso a dicha... Informacion reservada a_ sus i
empleados o representantes a quienes en forma razonable podrá dar acceso SIn embargg - .

necesariamente los haran participes y obligados solidarios con el mismo respecto de sus
oblrgacnones de confidencialidad pactadas en virtUd de este contrato “¿J-1.: .. S513 :Lïïï

un
irá

;

- -ru;;'"-
#11:}

Cualquier persona que tuviere acceso a dicha Informamon debera ser adv""“1-‘ÏÏ‘ÏÉ'11Ï‘a de laiconven-gïo
en este contrato comprometiéndose a realizar esfuerzos razonables para que dichaapersonas
observen y cumplan lo estipulado en esta clausula. _ -. . . "

.l‘

actmdades propias de "LA ASEA" asi como la relativa «La; sus funcionarios empleados conseJeros
asesores incluyendo sus consultores . — . - _ ¡.1_ ___-'_';-_.' .._:"’.ÏEr. ”El

I a". i. __Ï.

De Ia misma manera convrenen en que la Informacron confdc“
puede estar contenlda en documentos formulas Cintas magnetlcas programas de corg‘j__j..l_-I

—._:: ___!
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diskettes o cualquier otro material que tenga información juridica, opera-tiva. técnica! financiera,
de a nálisis, com pilacionesl estudios, gráficas o cualquier otro simil-ar.

Tambien sera considerada información confidencial, la proporcionada y/o gene-rada por "LAASEA"
que no sea del dominio público y/o del conocimiento de las autoridades.

Las obligaciones de confidencialidad asumidas por "EL PROVEEDOR" en virtud de este. contrate
subsistirán por un término de 5 (cinco) años con toda fuer-za y vigor aún despuesd-e terminadoo
vencido el plazo del presente Contrato, en el territorio nacional o en el extranjero.

En caso de incumplimiento a las obligaciones estipuladas en esta cláusula,- "EL 'PRQVEEIIR"
conviene en pagar los daños y perjuicios que en su case ocasion-e a "LAASEAÏ

VIGÉSIMA SEXTA...- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR.

"EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por las violaciones. que se causen en mate-ria de;
patentes, marcas y derechos de autor, con respecto-a la propiedad de los trabaj.os-.o-.suministro de:
los bie-nes objeto de este contra-to.

En caso de. llegarse a presenta-r una demanda. en los términos establecidos en el párrafo anterior—l.
"LA ASEA" notifica rá a. "EL PROVEEDOR". para que" tome las medidas pertinentes al respecm, "EL
PROVEEDOR" exime a "LA ASEA" de cualquier responsabilidad.

“EL PROVEEDOR" tendrá derecho que se respeten los derechos que en su. caso se generen por el;
suministro de los bienes objeto del presente contrato y cede. een todo caso. a "LAASEA" los derechos-
que le pudieran corresponder u otros derechos exclusivos que resu'l_te.n,_. mismos que
invariablemente se constituirán. a favor de "LA ASEA".

VliGÉSIMA SÉPTI MA.— PROPIEDAD INTELECTUAL 'D E. LOS BIENES.

"LAS PARTES" convienen, en que la titularidad de los derechos patrimoniales de aSUtor y/o- de
propiedad industrial, que en su cas-o. se originen o deriven con motivo de la ejecución dei
suministro de los bienes objeto del presente contrato pe'rtenecerá a "LA ASEA", pio'r lo que
corresponderá a esta lafacultad exclusiva de autorizar o prohibir su reproducción, adaptación.
distribucion, comunicación pública. reordenación. compilación. modificación, transformación, asi -
como cualquier otro uso o explotacion parcial o tota-I en Cualquier form-a o porcualquier medio
conocido o por conocerse en territorio nacional y/o extranjero. ‘ ï' - ' -

“LAS PARTES" se comprometen a respetar los derechos morales de los autores de los materia-leas: ' .
--q1ue llegaran a origin-arse o derivarse por la ejecución del suministro de los: 'i‘enes objeto de este
contrato, así como a otorgar los creditos que correspondan a las personas fisica-S o mieles que“! _
participen en su ejecución. de conformidad con las disposiciones legales -a—pl-iïea.bl.es'.-e'n la. materia. _

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total, en caso de que co’ri motivo del sumirn¡5tr.o"-._d'e" los j
.....bienes materia, de este Contrat0._ ¡nfr'injra derechos de. autor 'o' der-propiedad- industrial u Cualqeier :3

otro derecho, obliga’ndose a responder legalmente en el presente._e"'en_..ï¿e|'futfiroante_c'ua_I-.dïjdi'e_,___r-¿jáf- f
reclamación de terceros, dejande a _ s'alvo._ za “LA AÉEA" o1a.:-qu_i.’ejiñes.,s'US -_.,_d‘ere_o'ñ’os__.e'Intereses
representen. - " "f _- .- -' -' JJJJJJ

“EL PROVEEDOR" conviene-en que nro pedra d.i:K¿UIg;a;r=.-..por mdd-¡o de publicamenes,lnformeseen a: t
cualquier otra form a, eI__p'ro:_grama, datos obeein___i___dgejs"dg.:‘|.ljSUm1nIhstro de Leíbtenesgwetodeeste 5
contrato ni el resultade.¿deyeistg¿e;sin;la.au1:errzaclón eagpïïiiefi de "LA ABENÏTaues- GIÍC‘HJÉïÉÉpEfig-famai:- _
datos y resultados son tfii'ropied‘ad cle'eïe’t’á última — -- —- --
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' ecoLoolcos pA-raA 2-. {nos} pAeA LAS UNIDADES ADMI-NismAWAS eos
AGENCIA DE sseuiuI'ímrar GQN'FQR—MAN LA AGENCIA NACIeNAL es esquema ¡nous-ram Y ¿se
ENERGÍA Y AMBIÉHTE PROTECCIÓN AL Memo AM BIENTEDEL semen meneame-unos (ASEAJ.

'MGÉ—SIMA OCTAVA- LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

Las licencias. autorizaciones y permisos-que conforme a: otras disposi'cidnzes sea necesario contar-
para le adquisición o arrendamiento de bienes y prestacion de los ¡semelos corre'spoharemos,
cuando sea-n del conocimiento dela dependencia o entidad correrán. a cargo de. "EL PROVEEDQR"..

VIGÉSIMA NOVENA— RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL

El presente contrato constituye el acuerdo único entre “LAS PARES" en relacion con el objeto del;
mismo y deja sin efecto cualquier otra negociación o comunicación entre éstas,- ya sea oraïl o
escrita. anterior a la feCha' en due se firme el mismo.

Para el caso de que exista discrepancia entre la convocatoria de la Licitación PúbIÍCa- Electrónica.
Nacional y el contrato, preValecera’ lo esta ble—oido en la convocatoria de la Licitacion Pública
Electrónica Nacional que sirvió de base para la presente adjudicación. así mismo, las discrepancia-s
que se suscitan sobre problem-as especificos de carácter técnico y/o administrativo. serán resueltas
ole común acuerdo entre “LAS PARTES“,_ con base en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás dispoSiciones legales aplicables en la materia,

TRIGÉSJ MA.- CONCILIACIÓN.

Ein cual-quie r;mornento durante la ejecucion del contrato, "LAS "PARTES" podran presentar ante-iaDirección General de ControverSÍaS y Sanciones en Contrataciones Públicas de la Secretaria .de la
Función Pública, solicitud de conciliación por desavenencias derivadas del cumplimiento del
presente contrate, en los terminos de: los: dispuesto por los artículos '77 a '79 de la Ley de:
Adquisiciones, Arrendamientos y Se-Nicios del Sector Público, así como los diversos 126 a 13.6 die—¿su
Reglamento.

El escrito de solicitud de conciliación que presente “EL PROVEEDOR" o "LA ASEA", según se trate,
adernás de. contener los elementos previstos en los articulos. 15 y iS-A de la Ley“ Fede-ral de
Procedimiento Administrativo, deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del contrato y,¿en su. caso, a les Convenios modificatoríos, debiendo adjuntar copia de dichos instrument-os 'debidamente suscritos. . '

No procede-ra la conciliación reapecto: de los contratos que hay-an- sido: .'aQ-dm'ri'n'i'Strativa-men-te:rescmdrdos. sin perjuicio de que .se solicite conciliacion respecto del'finíduiifo que deben fo-r-rïaüïlar '
las dependencia-s-y entidades como consecuencia de la rescisión determina-da; -

Cuando se siga juicio ante instancia judicial.— se podra solicitar conciliacion a; .-efecto de quiegeil“
acuerdo al que se Ilegue sirva para" formular convenio judicial, En este _su2p'u'esto,._ illa valïideaeel _.conVenio de conciliación al que Ilegiu en “LAS PARTES", eSt'a-rácondicionada- ¿a la "formaliza'Cíiín aaa-v -
conveniojudídal. _ " _ -:_-'.'-_* J

No podrá iniciarse- otra conciliación. sobre los mismos --asoeetos¿_ejuarigie “LAS PARTES"enun Eprocedimiento a nterío'r no haya-n logrado u n arreglo, san-ro que en. ¡En Lleva SGIICItud ide ¿óñé'iliasiense aporten elementos-no contemplados. en le negociación a metí-or... ' ' ' " iii"
71+:
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TRIGÉSIMA PRI‘MERA— COMUNICACIÓN ENTRE LASPARTES.
:l

Las comunicaciones- relativas al cumplimiento de este contrato deberangfiïrl

¡-

I

' i.
¡.2

dirigidas, en el casi?3| de Ï'LA ASEA"_. a le D—ÍieeeifinGenie'r'aldg RECUEÉQSMatÉ files}; 83:]05madafi ¿La?

en. GI domicilio señalado en la decla-raciengijy', yen el case de Ï'EEPROVE‘EDOR", el Precisado e ¡fit ¿W

lid-acia ración 2‘14 de este. contrato. . _ . _ .— _ . _.
2...1...—
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CONTRATOASEA-DGRMS-LA-032s2019'- _ oemaaïacroN ABIERTA PARA-EL sUMINI'STRo DE MATERIALES [ÚTILES DE oEIcIN'a);_--- ecoLooIcos eARTIaa z_ [BGS] RARA. LAS UNIDADES ADMINISTRATNAS' au-E'AGENCIA DEESEGUHÍMBI eoNEeRMAN LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL. v os.ENERGÍA v AMBIENTE PROTECCIeN AL'MEDID ¿MBIENTE üELSECTOR-HIÜRÜCÁRBU Ros [ASEAL

Cualquier cambio de domicilio de—"LAS PARTES" deberá ser notificado por escrito y con acus‘e- de.
recibidos la otra pa rte, con 10 (diez). dias natu ra las de. anticipación a la fecha en que surta. efeCtos
el Citado cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en
los domicilios s.eña.-Iados._

TRIGÉSIMA SEGUNDA- JURISDICCIÓN.

"LAS PARTES" convienen que para la interpretacion y cumplimiento de este contrato, así como
para Io no previsto en el mismo, se regirá por las disposiciones con-tenidas en la Ley de
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Pública y demás disposiciones aplicables que
de ella se deriven, serán supletorias en lo que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Fede-ral
de Procedimiento Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, y se someterán a la
jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en Ia Ciudad de. Mexico,
renunciando al fuero que. pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futura o por
cualq u‘i-er- otra ca L—Isa.

LEÍDO QUE FUE POR"LAS PARTES" QUE EN ÉL INTERV-IENEN Y SABED‘ORE—S DE su CO-NTENIDO,.
ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN CUATRO? TANTOS. AL.
CALCE Y AL MARGEN POR TODOS Los QUE EN ÉL INTERVIEN EN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL
DÍA 0.6 DE SEPTIEMBRE DE 2019-. .

ROR "ELPROVEEDQÏ’".

. RECURSOS MATERIALES
Y 'RVICIOS

_—_ .r; .;- ,._ a..._ _ ._ r . _.

_ ' .7. 1.7,... r -_ ÉE'ÏÉC Ir

F 3:]. 13:}. 4.: _ '

t —— . w ' _ e a nea a- t-r—r" ' -. . _- . l“ :r:
_... 11— _ _3 _.'. :_"’_. .; ;¿__a:- _ u 2 me -- _. gra:2 5:; _ . . - _=_ ': __.'.::: ¿ai—L- _ ._::—_l'._

_ ' ' ' 5*" '- '71" 11-312.
. '_ - l“ 'l I ' 2 I - t:(_ — 1.::b- '_-_ _.‘_ _ .14. ___'.__.;L-lC..CESAR ROMERO VEGA. _ _ __ ._ _ __ _ . _L. T Et

' -T-' .-._- r; 7:; 5.—7 -:.'_ '_“ “' ' . ETEÏDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES v ¿a? e
-- _ I-I - ' ’ Il: i "'- —-_' _ ..' 13.:." . i;- - " Ï-É'T- .¡:J__?' l" Tu." LJ. :1. .— .: ‘. _.—I.'- ' ' ' u" 31-12; s: s: ati” ser?“ ¿iz-“s” .I‘Iïi -_=«- 151.} :1. .55}MANTENIMIENTO r . _ _.

. . ' ' . _' .' . ' .'.,'_.:.. .:-. _-.' : 3:; -+_ -_'.‘-I_ ¿15.: ._ 7 .- __ __ -_-r-:' l.

' - e ' = "-‘ï": rï'i—r " 4—1 '—' a: mi: ¿9" _'-'_F' e 11,1“ =_-_ -?-' :‘ _- a’ ' ' --—‘-_—_ -' ' .2? _. — -- -: -

Ma'terfafesy¡Servfciosy didamffiañioporfa Unidad de AsuntesJaríiá’jcosi ¡_¡fl‘ .. _ — _
represasrar-contrato fueseem¿cama Disecaiaa qafiaaaiïaiaranesy Canteracranes daraorrecaanaanewda

:.-;. 1- :_r__-
' 71.:" :T'1' H-

Elabora: m. .‘Fco. Amara! Ragaaameaez
.3???

.r Hewseáfsñ‘orsïamreno Ala-mis
I - Página 18 de 1.3



¡I ASEA
AGENCIA DE SEGURIDAD,
ENERGÍA Y AMSIENTE

“ANE o Ü N l c0"?—

CONTRATACIÓN ABIERTA RARA EL- SUMINISTR—O DE
MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA) ECOLÓGICOS PARTIDA
2 (DOS) PARA LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE
CONFORMAN LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD
INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL
SECTOR HIDROCARBUROS (AS—EA)
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_ GRUPD VEROMO 5,. A. HE C. V.
.’ MANUEL GUTIERREZ NAJER‘A No: 161, OBRERA, 06300: CUAUHTEMBC'y GDMX,

TEL: 57 40 93 57, GVE040114I33,WM

AGENCIAJNACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MED—IO AMBIENTE
DEL SECTOR HIDROCARBUROS .

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL No. LA-016G00999—E41-2019
MATERIALES (UTILES DE OFICINA) MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA) ECOLÓGICOS Y

PAPEL BOND 100% RECICLADO .

ANExo 1 ,. __
ESPECIFICACIONES TECNICAS

Ciudad de México, a 21. De 390810., 2019

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PRIÓTECCIN AL
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR. HIDROCARBUROS
PRESENTE

Por medio del presente manifestamos bajo protesta de decir verdad que: la
descripción y la especd'caCIon de los bienes que ofertamos, cumplen CDn lo
indicado claramente en su propuesta técnica con lo señalado en el anexo 1
sepecificaciones técnicas de esta convocatoria. además de la propuesta técnica,
estamos de acuerdo con los puntos siguientes y que llevaremos acabo Cada uno
de los siguientes lineamientos:

I. OBJETO DE LA CONTRATACION.
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos (“LA ASEA”) requiere el suministro de
materiales (útiles de oficina) materiales (utiles de OFICÍna) ecológicos y papel.
bond 100% reciclado para cubrir las necesidades y el desarrollo de las
actividades encomendadas a su personal.

II. LA CONTRATACIÓN COMPRENDEr
PARTIDA 1 MATERIALES Y UTILES DE OFICINA
PARTIDA 2. MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA) ECOLCGICDS
PARTIDA 3. PAPEL BOND 10.0% RECICLADO

Ili. TIPO DE CONTRATACIÓN: ABIERTA
Con fundamento a lo establecido en el artículo 47 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 85 de su
Reglamento, se establecen los siguientes montos mínimos y máximos:

MONTO . ,_ .:..__..t.-_- -_ I--_=' .' ... . __ .

i.-'_.‘..'- -L-- ....-... ... c ..aZ. '.3..|:. “xt"? - y.
T'ïl' L: 3733-333-"1333333 “en: "“3 r '_.:¿___ . . -

..¡_DESCRIPCION MINIMO IVA3.—.._¿— -_-: xa; -....- ' 3-.,3 .¿ , ,33 INCLUIDO IA INCLUIBGA
30322355333 (UT'LES DE 316030300 340300030

2 gfigïfig‘ïfiígglïgj DE 320030303 350300030
3 'gï'moo 30"” 133% 312300333 .. 3303 ,ooo.oo 3/I/ si

FOLIO 1



GRUPO VEROMO 5. A. DE C. V.
MANUEL 'GflTlERRE‘Z NAJERA No: 161, OBR’ERA, 06800, CUAUHTEMOC, CDMX,

TEL-a: 57 40 '93 57, GVEÜ40114I33, ggernmfiotmaiímom

AGENCIA; NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTEDEL SECTOR HIDROCARBUROS
_ _ _ LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-Drscoosss—Ezn -2o19- _MATERIALES (UTILES DE OFICINA), MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA) ECOLÓGICOS‘YPAPEL BOND 100% RECICLADO

IV. CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES PARA EL SUMINISTRO DE
MATERIALES (UTILES DE OFICINA), MATERIALES (ÚTILES DE
OFICINA) ECOLÓGICOS Y PAPEL BOND 100%. RECICLADO (PARTIDAS
1, 2 Y 3).
El presente procedimiento será adjudicado por partida al o los
“LICITANTES”, quienes deberán asegurar a “LA ASEA” la entrega del
100% de los bienes solicitados, en las. mejores condiciones en Cuanto a
calidad, precio, financiamiento, oportunidad, optimización, y reúna las
condiciones legales, tecnicas y económicas requeridas por “LA ASEA”,
siendo obligatorio para los licitantes cotizar la totalidad de los. bienes
requeridos por partida de conformidad al Apéndice 1, Descripción Técnica
de los Conceptos solicitados.
El suministro de los bienes, se realizara en sitio conforme a lo siguiente:
“LA ASEA” solicitará a través de Ia persona que designe el administrador
del contrato, via correo electrónico, dentro de los 5 primeros días hábiles de
cada mes al Ejecutivo de Cuenta designado por el “LICITANTE
ADJUDICADO” a traves del Formato 1 “ORDEN DE SURTIMIENTO” los
bienes, mismos que deberán ser entregados en sitlo a las unidades-
administrativas de “LA ASEA” relacionadas en el “ANEXO A Relación de
Unidades Administrativas del Anexo I” en días hábiles y en horario de
10:00 a 14:00 horas, de‘ntro de los 5 dias hábiles posteriores a la recepción
de dicha solicitud.

_ Las solicitudes de bienes se realizarán al o los “LICITANTE (S)
ADJUDICADO (5)" a traves del formato “OR-DEN DE SURTIMIENTO”
(Formato 1), quien deberá de acusar de recibido a través del Ejecutivo de
Cuenta design-ado, a más tardar el día siguiente de dicha solicitud.
EI- “-LICITANTE” debera contar con la capacidad y Ia infraestructura.
necesarias para garantizar a l”LA ASEA" la entrega total de los- biene-s
solicitados en tiempo y forma. ‘
EIï- "LICITANTE”- deberá contar con el personal y transporte necesarios para
entregar los bienes por su cuenta y riesgo, sin costo adicional para “LA
ASEA”.
EI- o los “LICITANTE (3) ADJUDICADO (8)” se compromete (n) a que el
empaque sera el adecuado para cada bien, asegurando su buen estado
durante el transporte, carga, descarga y entrega sin costo adicional para “LA
ASEA".
EI. o los “LIC-ITANTE (S) ADJUDICADO (5)” se compromete (nz) a que en
caso de que los bienes contengan fecha de Caducidad, está no deberá ser _
menor a 6 (seis) meses contados a partir de la fecha de entrega. fl/
El o los “LICITANTE (S) ADJUDICADO (8)" debera (n) entregar los bienes
dentro de los plazos establecidos en el punto “1. Tiempo de Entrega."- del
presente Anexo I. “Especificaciones Técnicas" en la unidad administrativa
que se señalen en cada una de las ordenes de surtimiento con su respectiva ,
orden de- remisión, misma que debera ser firmada de recibi-dc por el '
responsable dela recepción de los bien-es en las Áreas. Usuarias:, ¡VO/



_ ' GRUPO VERomo s. A. DE o.‘v. _ _ _ _.
MANUEL GUTIERREZ NAJERA No: 161, OBRERA, 06800, CUAUHTEMOC, CDMX,

TEL: 5.7 40 93 57, GVE040114I33, gveromfihotmaílmam

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD ¡NDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIOAMBIENTE-
__ _ DEL SECTOR HIDROCARBUROS

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA—msooosse—Ezii-zois .
MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA), MATERIALES (UTILES DE OFICINA) ECOLOoIcosY

PAPEL BOND 100% RECICLADO "

1.. Tiempo de Entrega (Partidas 1,2 y 3).

El tiempo de entrega de cualquiera de los bienes descritos ren el Anexo. l.
“Especificaciones Tecnicas”, sera conforme: a los 2 siguiente-s ni‘ireles:
Órdenes de surtimiento ordinarias (una al mes): “LA ASEA” realizará—
una‘ orden de surtimiento ordinaria durante los primeros 5 (Cinco) días
hábiles de cada mes, respecto de las tres partidas. El “LICITANTE
ADJUDICADO” realizara las entregas respectiva-s dentro de los siguientes 5
(Cinco) dias hábiles posteriores, contados a partir del dia hábildsiguiente de
realizada la orden de suministro por“ parte de la persona que designe. el
Administrador del Contrato, en un horario de recepción de lunes a viernes de
1,0100 a 14:00 horas. '
Ordenes de surtimiento urgentes o extraordinarias (hasta tres por
mes): “LA ASEA” podrá realizar en cualquier momento del mes através de
la persona que designe el Administrador del Contrato órdenes de surtimiento
urgentes o extraordinarias que se. requieran, para lo cual "‘LlCITANTE
ADJUDICADO” se compromete a realizar las entregas dentro de los
Siguientes 2 (dos) dias hábiles posteriores contados a partir del dia de la:
resepCión de la solicitud, en horario de reCepción de lun-es a viernes de
10:0—0-a 14:00 horas. '

Por lo anterior el "‘LJCITANTE ADJUDICADO" no deberá- recibir-ni entregar
productos, sin la elaboración de su Orden de Surfimiemo debidamente-
requisitad—a. '

2.. Reemplazo de. los materials-si üfiles .de- oficina ym. papel bond.
(Partidas 1, 2 y 3).

En caso de que los materiales, útiles de oficina y/o papel bon-d resulten
defectuosos, el “LICITANTE ADJUDICADO” debe-rá realizar los reemplazos
dentro de los 2 dias hábiles siguientes, contado—s a partir de la recepción de
la solicitud que formule “LA ASEA” a traves de la person-a que designe el
Administrador del Contrato, mediante correo electrónico,
En caso de que algún producto o articulo dejara de ofertarse- en el mercado,
el (los) “LICITANTE (S) ADJUDICADO (8)”, mediante esc-rito firmado por su
representante legal, notificará al Administrador del Contrato, las alternativas
o. soluciones que propone para continuar atendiendo el suministro de los
articulos, considerando que el bien sustituto deberá. ser de igual o superior.
calidad, sin costo adicional para “LA ASEA”. J

y
FDLIO 3
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MANUEL GUTIERREZ NAJERA No: 161, OBRERA, 06300, CUAUHTEMOC-3,60“;
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD [NDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE_ _ DEL sECTOR HIDROCARBUROS_ ____ LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-Ol6GBO-999-E41—20-19MATERIALES (UTILEs DE OFICINA), MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA) EDOLOO-Ioos YPAPEL BOND 100% RECICLADO —

v. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR Los LICITANTES.

1. ENTREGA DE CATALOGOS wo FICHAS TÉCNICAS (PARTIDAS 1, 2
Y 3): Los “LICITANTES” deberán entregar junto con su PROPUESTA
TÉCNICA los catálogos y/o fichas técnicas que contengan la descripción.
¿marca y modelo del bien que se oferta, relacionando cada uno con su
número de subpartida correspondiente, a efecto de evaluados
tecnicamente, asi como, para garantizar durante Ia vigencia del contrato-
que los materiales entregados en la primera fecha y en las subsecuentes._
tengan la misma calidad y caracteristicas de los materiales ofertados:

2. PARA EL PAPEL BOND 100% RECICLADO (PARTIDA 3): Los
“LICITANTES” deberán entregar junto con su PROPUESTA TÉCNICA
escrito en el que manifiesten que el papel que comercializan y ofertan,
cumple con las caracteristicas señaladas en los “Lineamientos para las-
adquisiciones de papel para usos de oficina para las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal", con el agregado que-
“LA ASEA” requiere papel 100% reciclado.

3. Los “LICITANTES”I (PARTIDAS 1, 2 Y 3) deberán entre-gar junto con su
propuesta tecnica, escrito en el que manifieste que el 100% de los bienes.
ofertados cumplen con las normas oficiales establecidas en el apartado-
;XV "NORMAS Y PRUEBAS” del Anexo I. "Especificaciones Técnicas".

VI. LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES (PARTIDAS 1, 2 Y 3').
: La entrega de los bienes será en las oficinas de la Agencia Nacional de

Seguridad, Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Col.
Jardines en la Montaña, Alcaldia Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México, en
cad-a una de las Unidades administrativas que integran la ASEA (se enlista
Anexo “"A Relación de Unidades Administrativas del Anexo I), en el cual se
especifica el responsable de Ia recepción por cada unidad administratiira)
mismas que se especificará Ia unidad administrativa que corresponda en la
orden se surtimiento. Dentro de un horario de recepción de lunes a viernes
de 10:00 a 14:00 horas.
Si fuese el caso, por necesidades de “LA ASEA” y sin cesto para ésta.
podrá modificarse el lugar y horario de entrega de los bienes que se
suministre-n, el cual solamente podrá ser dentro de la Ciudad de Mexico o
Zona Metropolitana.

:VII. VIGENCIA (PARTIDAS 1, 2 Y 3),. - _
La vigencia del contrato sera apartir del Siguiente dia hábil dela fecha
notificación del fallo de adjudicación y hasta. el 31 de diciembre ele-2.0191:

FOLIO 4'
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDiO AMBIENTE
DEL SECTOR HIDROCARBUROS _

_ LICITACION PUBLICA NACIONAL No.. LAAo1oooosse-541—2o1 ¿9: , _ x
MATERIALEs (ÚTILES DE OFICINA), MATERIALES (ÚTILES DE OFICINAIECOLOGICOS Y

PAPEL BOND 100% RECICLADO
III. FORMA DE PAGO (PARTIDAS 1, 2 Y 3)..

LA AS’EA” no otorgará anticïrPOS--
Del pago. _
Se cubrirá el pago de. acuerdo con las cantidades que se acrediten
efectivamente haber suministrado ae mes vencido y a entera satisfacción de
“LA ASEA”, dentro de los 2.0 (veinte) dias naturales siguientes contados a
partir de la fecha en que sea entregada y aceptada la factura, para que los
pagos procedan.
El pago se realizará en moneda nacional, una vez que el administrado-r del "
contrato y el reaponsable de cada unidad administrativa, entregue
debidamente requisitada Ia- ORDEN DE' SURTI‘MIENTO, mediante la firma y
sello de la factura de conformidad.

Ix. GARANTÍA. DE CUMPLIMIENTO (PARTIDAs 1,..2 Y s).
EI- proveedOr a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones-
derivadas del contrato correspondiente, se obliga a garantizar mediante
póliza de fianza d'ivisible, expedida por una InstituciónAfianzadora Mexicana
autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas, o bien en alguna de las formas establecidas en los articulos 48- de-
la Ley de Tesoreria de la Federación y 79 del Reglamento de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por un importe equivalente a
un 10% (diez por Ciento) del monto maximo adjudicado antes de IVA a favor
de la Tesoreria de la Federación, a más tardar dentro de los 10 (diez) dias:
naturales siguientes a la firma del contrato correspondiente. De no cumplir
con dicha entrega, “LA ASEA” podrá rescindir el contrato y remitir el asunto
al Organo Interno de Control para que determine si se aplican las sanciones
estipuladas en el articulo 60 fracción lll de la Ley de AdquisiCinne3,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

X. PENAS CONVENCIONALES (PARTIDAS 1, 2 Y 3.)

De conformidad con lo establecido en el articulo 5:3 de la Ley de
AdquisiciOnes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LA ¡BIS-EA” a
tra-vés del Titular del área .requirente, aplicará al “LlClTANTE
ADJUDICADO" las penas convencionales a las que se haga acreedor por
atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la entrega de los
bienes.
Le será aplicable una pen-a convencional del 1% (uno por ciento) del valor de
bien, por cada dia hábil de atraso que transcurre por no realizar el
reemplazo de los materiales, útiles de oficina resulten defectuosos, desde la
fecha de vencimiento del plazo estipulado en contrato hasta el dia ..-_n que _
“LICITANTE ADJUDICADO” cumpla con su obliga-ción. - - '

FOLIO .5-
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AOENOIA NACIONAL DE SEGURÍDAD INDUSTRiAL v DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE._ DEL SECTOR HIDROCARBUROS
_ LICITACIÓN PUBLiCA NACIONAL No. LA-o1scoo'999-EAi—2D19

MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA), MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA) ECO‘LOOIcos YPAPEL BOND 100% RECICLADO
La sanción máxima por concepto de penas convencionales no excederá- del
m-onto de la garantia de cumplimiento del contrato correspondiente.
En el caso de incumplimiento en el tiempo para la entrega de los bienes, el
administrador del contrato procederá - a notificar al “LICITANTE.
ADJUDICADO” O a su representante legal la pena respectiva, dentro de los
5 (cinco) dias hábiles siguientes al mes vencido, notificando, igualmente a la.
Dirección General de Recursos Financieros de “LA ASEA”, para que ésta
reciba de parte del proveedor, el comprobante que acredite el pago de. la
pena convencional, la cual será cubierta por el “LICITANTE ADJUDICADO”
mediante el pago electrónico de derechos productos y aprovechamientos,
esquema e50inco ante alguna de las instituciones bancarias, acreditando
dicho pago con la entrega del recibo bancario al Administrador del contrato.
Las penas convencionales se deberán pagar a la Tesoreria de la Federación
(TES-CFE) directamente por el “LICITANTE ADJUDICADO”, lo cual podrá.
realizar en cualquier institución bancaria definida para el efecto por la
TE-SOFE mediante la presentación del formato mencionado anterionnente..
El “LICITANTE ADJUDICADO” deberá solicitar el listado de las instituciones.
bancarias a la Direccion General de Recursos Financieros de “LA ASEA”
El pago de los bienes quedará cond-icionado proporcionalmente, al pago que
“LICITANTE ADJUDICADO” deba efectuar por concepto de penas
convencionales.
En caso de que sea rescindido el contrato, no- procederá ei cobro de las
penas convencionales, ni deducciones al pago, ni la contabilización de las
mismas para hacer efectiva la garantia de cumplimiento.

XI. DEDUCCIONES AL PAGO (PARTIDAS 1, 2 Y 3).
De conformidad con lo establecido en el articulo 53 Bis de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y- 97 de su
Regla-mento, “LA ASEA” através del Titular del área require-nte, establecerá.
deducciones al pago de los bienes, al “L-ICITANTE ADJUDICADO"’-
(proveedor) que se haga acreedor.
Si el “LICITANTE ADJUDICADO” no entrega los bienes Conforme a. las
caracteristicas y especificaciones indicadas en el Anexo 1, le será aplicable.
una deducción del 1% pOr cada dia natural de atraso, calculada sobre el
importe de los bienes que no cumplan con las características y
especificaciones requeridas, misma que será descontada de la factura _
pendiente de pago
Las deducciones se-aplicarán con cargo al contrato respectivo; en la
facturación respectiva.
Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente
se cumpla la obligación y sin que cada concepto de deducción exceda a la ..
parte proporcional de la garantIa de cumplimiento que le corresponda del
monto del contrato, -
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GRUPO VERomo 5,111. DE c. v.
MANUELGIHTIERREZ NAJERA No: 161, DBRERA, 068m, CUAUHTEMOC, com,-

TEL: 57 4B 93 57, GVE040114I33, Verom h’otma‘ihcom

AGENGl-A NACIONAL DE SEGURIDAD lNDUSTRiAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE:
DEL SECTOR HIDROCARBUROS

LICI‘I‘AC-¡ÓN'PUB‘LICA NACIONAL No.LA-016900999_-E41-2'Ü19 _ __
MATERIALES (ÚTILES DE OFlClNA), MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA) ECOLOGICïos-y

PAPEL BOND 100%RECICLADO __ __ _ _
Los montos a deducir se deberan aplicar en la factura que “LICITANTE
ADJ‘UDICADO” presente para su cobro, inmediatamente después de que el
área requirente tenga cuantifiCada la deducción correspondiente.
El área requirente deberá solicitar al “LlClTANTE ADJUDICA—D-O” que la
deducción la incluya en su factura o que en su caso presente la nota: de

. credito correspondiente: acompañada de. su factura.

xu. CAUSALES DE RESClSlÓN DEL CONTRATO (PARTIDAS 1,2 Y 3). _
“LA ASEA” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente- el
contrato en caso de cualquier incumplimiento a las obligaciones a cargo del
“LICITANTE ADJUDICADO” sin necesidad. de acudir a' los tribunales
competentes en la materia. Si previamente a la determinación de dar por
rescindido el contrato se entregarán de conformidad los bie-nes, el
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación
de “LA ASEA” de que continúa vigente la necesidad, aplicando, en su caso,
las penas convencionales correspondientes; por lo que, de manera
enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento lo siguiente:

1._ Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven. del contrato a
¿un tercero ajeno a la relación contractual.

2. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin center con la
conformidad previa por escrito de “LA ASEA”.. ,

3-. Cuando la suma de las penas convencionales, alcancen el 10% (diez por
ciento) del monto. del contrato que se form-alice procedente de la
adjudicación.

4. Si incurre en negligencia respecto al suministro, sin justifiCaCión para-“LA
ASEA".

5. Cuando suspenda inju—stificadamente la entrega de los bienes.
6. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente- o por

cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio.
7. Si LA ASEA” o cualquier otra autoridad detecta que el “LICITANTEF

ADJUDICADO” proporcionó información o documentación falsa, en el
procedimiento de adjudicación del contrato o en la ejecución del mismo...

8. Si incurre en responsabilidad por errores: u omisiones en su actuación-L
9.. .Si incumple o contraviene las disposiCiones de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y ¿Servicios del Sector Público, su Reglamento, y los
lineamientos que rigen en la materia. __ .

10'.Si no entrega la garantia de cumplimiento en el plazo estipulado en el
contrato.

En general, si el “LI-CITANTE ADJUDICADO” incumple con cualquiera de
las obligaciones establecidas asu cargo en el Instrumento Juridico... __
En caso de rescisión del contrato, se aplicará la garantia de cu mplimi-en‘to-
del-contrato.
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causo veneno s. A. DE c. v.
MANUEL ounennez NAJERA No: 161, cansan, 06800, CUAUHTEMOC, manu):ll

TEL: 57' 4o 93 57, eo4o114133, ggeromfl. hotmail.oem
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE

DEL SECTOR HIDROCARBUROS
_ _ LICiTACIÓN PUBLICA NACIONAL No. LA-Ü16600999—E4‘I—201’9

MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA), MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA) ECOLÓGICÜ'S Y
PAPEL BOND 100% RECICLADO

III. TERMINACIÓN ANTICI—PADA DEL CONTRATO (PARTIDAS 1, 2 Y 3).
Conforme a lo establecido en el articulo 54 Bis de la LAASSP, “LA ASEA’"
podrá convenir dar por terminado anticipadamente el contrato que se
suscriba sin que medie resolución judicial, en los siguientes casos:
1. Cuando concurran razones de interes general;
2. Cuando por causa justificada se extinga la necesidad de adquirir los

bienes originalmente requeridos y/o se demuestre que de continua-r con el
cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionari‘a algún daño o
perjuicio al Estado.

3. Cuando se determine la nulidad total o parcial de les actos. que dieron
origen al contrato, con motivo de la resolucion de una inconformidad
emitida por la Secretaria de la Función Pública.

La determinación de dar por terminado anticipadamente el Contrato debera
constar por escrito mediante dictamen emitido por el área requirente, en el
cual se precisen las razones o las causas justificadas que den origen a la
misma y bajo su responsabilidad, siendo el Titular de la Dirección General
de Recursos Materiales y Servicios el encargado de notificarlo al
-“LICITANTE ADJUDICADO”.
Derivado de Io anterior, se procederá a la formalización de la terminación
respectiva y del Finiquito que elabore el Titular designado de “LA AS‘EA’--’,. en
el que se detallarán en forma pormenorizada los importes a cubrir, los
bienes entregados y los que estén pendientes de pago.
Asimismo, “LA ASEA" reembolsará al “'LICITANTE ADJUDICADO” los
gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobado-s y se relacionen directamente.
con el contrato correspondiente.

__ IV. RELACIONES LABORALES (PARTIDAS 1, 2 Y 33),.
El contrato que se suscribe será de naturaleza estrictamente civil por alo-que,
“EL LICITANTE ADJUDICADO” será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos
en materia de trabajo y seguridad social para con su personal; por tanto, se
obligará a q'ue los recursos humanos que utilice para la entrega de los
bienes, no tendrán con “LA ASEA” ninguna relacion laboral y que él será el.
único obligado a afrontar las obligaciones laborales, fiscales, de seguridad
social o de cualquier otra naturaleza que pudieran surgir con motivo de los
pactos y/o contratos que celebre con sus empleados y a responder de todas
las demandas y reclamaciones que sus trabajadores presenten en centrada
“LA ASEA”, en relacion con el objeto del contrato, aun cuando se la
reclama a esta última alguna responsabilidad solid-ari;

y;
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- . GRUPO VEROMO 5. A. DE e. V.

”-HUFH -* MANUEL GUTIERREZ NAJERA No: 151 OBRERA, 06300, cUAUHTEMo'c, cn"
' I ‘I _ .. . TEL-i 57 40 93 57, GVEO40114133 ggeromfihotma‘üaom

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE
_ DEL SECTOR HIDROCARBUROS

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL No. LA-Ü16800999—E41e2Ü-19-
MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA), MATERIALES (ÜTILES'DE OFICINA) ECOLÓGICOSY

PAPEL BOND 100% RECICLADO
Asimismo, “EL LICITANTE ADJUDICADO” se. obliga a que para el caso de
que alguna de las person-as designadas para la. entrega de los bienes
e-ntable demanda laboral en contra de l“LA ASEA”, dentro del término legal
concedido para la contestación de la demanda, comparecerá ante la
autoridad competente a deslindar de toda responsabilidad ‘y prestaciones
reclamadas al Organismo; lo que deberá comprobar a “LA ASEA"I con la
entrega del acuse de recibo original del escrito que hubiese presentado ante
la autoridad competente
Para asumir toda la responsabilidad, o con la actuación de la autoridad
laboral de la que asi se deeprenda. Para el caso de que no lo haga dentro
del término o etapa referidos, ni dentro de los 15 dias naturales siguiente-s a
su vencimiento o verificawción “LA ASEA” podrá rescindir el contrato, sin
perjuicio de que también pueda reclamar en la Via jurisdiccional el pago del
total de las prestaciones reclamadas que se lleguen a ocasionar por este
motivo.
De igual forma se obliga a responsabilizarse de las consecuencias jurídicas
que pudieran derivarse de la interposición de alguna demanda de cualquier
índole que sus empleados pudiesen llegar- a interponer en contra de “LA
ASEA” y que resarcirá al Organismo de todo daño o perjuicio que esta
pudiera sufrir por tal situación.
En este sentido, “EL LICITANTE ADJUDICADO” se obliga a restituir a “LA
ASEA” el pago que por cualquier concepto se reclama a ésta en la via
jurisdicCionaL efectuada en cualquier etapa del juicio; sin que sea necesano

' que espere a una sentencia ejecutoriada en su perjuicio.

. NORMAS Y PRU ESAS..-
Los bienes oferta-dos, debe-rán cumplir con las siguientes nomas:

PARTIDA 1
Ar. "W - "‘. .;.- .,.___ TAIIWTNI’ ¡sip-¡1*Emi-3.! i.‘.—-'.- ___:_'5

1,2,34ss'rsa 1em11121314 15161?
INFORMACIÓN COMERCIAL_.,1319.20.21 .22,23.24 25 25 2123.2933

nom—ososcFr-zom ETIQUETADO GENERAL DE PRODUCTOS 31.32namas-asa?¿339.4%asas.44,45i45..4?,4_8.49_.50-,51 .52,53.54,55,-55'.—
5?.53,59;6Ü.61 .62-,63¿64.-65,67.53.39;?Ü.
'¡’1 .72,73.

_ __ __ .ARTIsULos PARA _ESCRITURA-BOLÍGRAFOS Y
RMX-nesescFI-zoos RooAPLUMAs (CAN-CELARA- A LA nm-Naossisca- sans

19361
_ _ _ __ PRODUCTOS DE OFECINA—PERFORADORAS

RMX-nsss-sCFl—ooss ENGA-RsoLADURAs Y ENCUADERNADORAS-

"
‘¿

”*
Á¿

..L
LL

.-_
._

_.
-.L

._
._

_
'_r

.;..
'.'_

-

1726 MECANICAS ESPECIFiCAcioNEs Y MÉTODOS DE 1‘23
_ PRUEBA.

Pascueros DE o-FicniA Y ESCUELAS-NOTAS ._.. =
¡«amasar-sonas“ ADHESlVAS-ESPECIFICACÍONES TÉCNICAS _DE 43.3.40 'CALIDAD Y MÉTODOS DE PRUEBA. _ _ ¡.

PRODUCTOS DE OFICINA Y ESCUELAsclN'gAs .' V E"
_ _ ADHEswAs SENSITNAS- A LA PRESI N- - 'NMX'N‘ÜQQ'SCF-I'mag ESPECIFICACIONES TECNICAS, DE CALiDAD. Y 10'11’1-2’13'33- f

MÉTODOS DE PRUEBA. x. f__ __ ARTICULos - PARA ESCRITURA—PLUMONES Y " XSNMX—R—1oascFI-2oae MARCADORES-ESPECIFIGACIGNES Y MÉTODOS. DE aassasisasasa '
PRUEBA.
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GRUPO VEROMO S. A. DE C. V.
MANUEL GUTiERREZ NAJERA No: 161, OBRERA, 06800, CUAUHTEMOC, GDMKI:

TEL-¡l 57 40 93 57, GVEO401 14l33, veromo hotmailmom

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE
DEL SECTOR HIDROCARBUROS

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL No. LA-OIGGOOQQQ-E41-ZÜ‘IQ _
MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA») MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA) ECOLÓGICOS Y:

PAPEL BOND IÜÜ‘III RECICLDO
h—

N MX—N-105-SCFI—20-1 ’I

IEAÉE‘ÍEJEMJLLF _ Í 1 [ ¿a L»ÏÉJ_IÍ'ETLÉTÏ?"= TE?" '_:. ______ ;_ 1M. II”. -.n .;. :“_¿,_.«,,__‘

PRODUCTOS DE OFICINA-BARRAS ADHESIVAS—
ESPECIFICACIONES DE PRODUCTO, DESEMPEÑO.
CALIDAD Y MÉTODOS DE PRUEBA.

NMX—‘NFTÚÏÁSQFIFZÜID

INDUSTRIAS DE CELULOSA Y PAPEL-CONTENIDO
MINIMO DE FIBRA RECICLADA DE PAPEL PARA LA
FABRICACION DE PAPEL PERIÓDICO, PAPEL PARA:

9:31BOLSAS Y ENYOLTURAS, PAPEL PARA SACOS
CARTONCILLO Y CAJAS CORRUGADAS Y DE FIBRA
SOLIDA-ESPECIFICACIDNES MÉTODO DE
VERIFICACIÓN Y ECO-ETIQUETADO.

NMX—T—IQ‘ISCFI-ZÜÜE INDUSTRIA HULERA — LIGAS DE HULE -
ESPECIFICACIONES Y'MÉTODOS DE PRUEBA. 2B.2I:23:32:33

NOM-ÜÜSFS'SA‘I ¿UDS
"SALUD AMBIENTAL. REQUISITOS SANITARIOS QUE
DEBE SATISFACER EL ETIQUETADO DE PINTURAS,
TINTAS. BARNICES. LACAS Y ESMALTES".

T1 JEJE,

NOM-14G-SCFI-‘I 999

ARTICULOS ESCOLARES-TIJERAS-i
ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA.
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL-,-
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO
INDUSTRIAL.- DIRECCION GENERAL DE NORMAS.

19

NOM-Ü4Ü-SCF‘I42ÜÜS
INSTRUMENTOS DE MEDICIONFINSTRUMENTOS RI-
GIDOS-REGLAS GRADUADAS PARA MEDIR
LONGITUD-USO COMERCIAL.

25.6

NOM-N-TQ-C-1932 PRODUCTO PARA OFICINAS Y ESCUELAS —GRAP—AS'
PARA OFICINA— ESPECIFICACIONES. 2-9

. P-ARTIDAZ ____ 1
¿aï ¿MU-É, i-f. HI 1%:¡1'Ï‘Í'r _-:_'".í;d .Ííh.’ . _ A

NOM-0.5D4SCFIAZÜÜ4 INFORMACION COMERCIAL -
ETIOU ETADO GENERAL DE PRODUCTOS

» AD AI‘I’FïIETPI A I: :2: _ .. - '
123456739101112131415

11.1} H

15.17
“IBA-9.20.212223.24.25

NMX-NflaflA-SCFFZMÜ

INDUSTRIAS DE CELULOSA Y PAPEL-CONTENIDO
MINIMO DE FIBRA RECICLADA DE PAPEL PARA LA-
FABRICACION DE PAPEL PERIODICO, PAPEL RARA.
BOLSAS Y ENVÜLTURAS. PAPEL PARA SACOS.
CARTONCILLO Y CAJAS CORRUOADAS Y DE FIBRA
BOMBA-ESPECIFICACIONES, MÉTODO DE
VERIFICACIÓN Y ECO-.ETIOUETADO.

1 |2I314I6171319113I14i1511BI1TSÍQI2

0.21.2223,
24.25

NMX«N—083-SCFI-2ÜÜ'9Ï
PRODUCTOS PARA OFICINAS Y ESCUELAS-LAPICES
DE ESCRITURA Y COLOR (GANGELA A LA NMX-N-ÜBS—
1933)

10,11,12

NIIIIx-NDB'ISCFI-zIII-I

INDUSTRIAS DE CELULOSA Y PAPEL-
DETERMINACIÓN DEL ORAMAJE O PESO BASE DEL
PAPEL, CARTONCILLO Y. CARTON (PESO POR UNIDAD
DE AREA}MÉTÜDO DE PRUEBA (CANDELA A LA NMX-
N-ÜÜ1-SCFI-2005)

20.2.1 22:23:-

NMX-N:ÜEJQ—.SCFIFZD1 ‘I
INDUSTRIAS DE CELUL’OSA Y PAPEL-ESPESOR Y
PESO ESPECIFICO DE PAPELES Y CARTONCILLOS-
MÉTODO DE PRUEBA.

2021:2223

NMX—AAAAAFSDFI-QBDB

CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.
DEL CONTENIDO DE FIBRA DE MATERIAL _
RECICLABLE Y 'CLORO PARA LA FABRICACIÓN DE
PAPEL PARA IMPRESORAS Y FOTOCOPIADORAS QUE
SEA ADOUIRIDO POR LAS ' DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA
FEDERAL

25.13

......
PARTIDA 3 __

INFORMACI N COMERCIAL fl
SGH-2004 ETIOUETADO GENERAL DE PRODUCTOS
NMx-AA— CARACTERISTICAS Y ESPEEFICACIDNES TÉCNICAS— DEÏCO‘NTENIDO DE 1
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GRUPO VEROMO S. A. DE C. V.
MANUEL GUTIERREZ NAJERA No: 161, OBRERA, 06800, CUAUHTEMOC CBMX;

TEL: 57 4.0 93 57, GVE040114I33, ggeromfihotmailmom

AGENCIA/NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE-
DEL SECTOR HIDROCARBUROS

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LAvü‘IGGOOQQQ-E41-2019' _
MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA) MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA) ECOLOGICOS Y

PAPEL BOND 1oo% RECICLADO __ ,. __ _ __ .,

INFORMACION COMERCIAL - - .1
SGH-2004 ETIQUETADO GENERAL DE PRODUCTOS
144-SCFI- FIBRA DE MATERIAL RECICLABLE Y CLORO PARA LA FABRICACIÓN DE PAPEL
2008 PARA IMPRESORAS Y FOTOCOPIADORAS lDUE SEA ADQUIRIDO POR LAS

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA- ADMINI-STRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

Para el suministro de los bienes no se aplicarán pruebas en. Virtud de no
requerirse para verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas.

I. ADMINISTRADOR Y VERIFICADOR DEL CONTRATO.
Conforme al penúltimo párrafo del articulo 84 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Lic. Cesar
Romero Vega, Director de Servicios Generales y Mantenimiento de la ASEA,
o quien lo sustituya en el cargo será el responsable de administrar el contrato,
quien será asistido por la persona que designe para la supervisión del
contrato, mismo que se hará del conocimiento al "LICITANTE
ADJUDICADO”, asi mismo deberá verificar que todos los bienes requeridos
por las areas solICItantes (usuanas) cumplan con los lineamientos de
austeridad.

Bajo Protesta de Decir Verdad
¿Grupo Veromo SA-d—e CV

'GVE 0401 '14 |33

¡”Q— VerÓ-nica‘lï/lojica Alvarez
Representante Legal

FOLIO 1'].
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MANUEL GUTIERREZ NAJERA No: 1:61, OBRERA, 06800, CUAUHTEMOC, CDMA-
TEL: 57 40 93 57, GVE040114I'33, ggeromtotmaitmgm

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE
_ DEL SECTOR HIDROCARBUROS

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL No LAuÜ'IGGÜOQQQ-EM -2019
MATERIALES (UTILES DE OFICINA), MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA) ECOLÓGICOS Y

PAPEL BOND 100% RECICLADO

CALIDAD Y CARACTERISTICAS OFE-RTADASn

Ciudad de México, a 21 de agosto. 20'19

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD- INDUSTRIAL Y DE PRÜTECCIÓN AL
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS.—
P R E S. E N T E

Por medie del presente manifestames bajo protesta. de decir verdad que: para
garantizar durante la --'v¡gencia del centrate que los materiales entregados en la
primera fecha y en la subsiguiente tendrán la misma. calidad y características de
los materiales ofertados en nuestra propuesta técnica. y en los catalogos yffiehas
tecnicas

Bajo Frutas-te de Dec-ir Verdad;
Grupo Verema SA de CV

GVE 040114 ¡33

Ingg‘ Verónica‘finojica Alvarez

Representante Legal;

FOLIO '1 2
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GRlJPO. VEROMG 5. A. BE c..'.V.-. _ _
MANUEL GUTIERREZ NAJERA No: 161, OBRERA, 06800, CUAUHTEMOC, CDMX,

TEL: 57 40 93 57, GVE0401 14133,,MM

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE
DEL SECTOR HIDROCARBUROS _

LICITACION PUBLICA-NACIONAL No, LA—DISGooggg—EMCOID _ _ _ _ _ _
MATERIALES (UTILES DE OFICINA), MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA) EOOLOGICOS Y

PAPEL BOND 100% RECICLADO

ANEXC A
OFERTA TECNICA LOTE 2.

Ciudad de MÉXICO, a 211 de. aost 219-19:AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION ALMEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROSPRESENTE
Para la presente Licitación oferto IO Siguiente:

AJA DE CARTON
NACIONAL, RECICLADO,
RECICLABLE _ PARA
ARCHIVO TAMAÑO OFICIO
CON TAPA INTEGRADA
TIPO COFRE DE 50xssx25
CMS, CON UNA _ _TOLERANCIA, DE i I CM _. ser-Rm _1 CON; RESISTENCIA DE 14 P'EZA “m ¿“gin-"¿333 1 mom sm ”É”KGSIM2, SIN ‘MÜN’RECU—BRIMIENT-O DE
COLOR, N] PLASTIFICADO,
TIPO DEROKY, FORTEC,
TODO DE CARTON,
EQUIVALENTE O
SUPERIOR _
CARPETA CON HERRAJE
METALICO DE 3 ARGOLLAS
EN "D" DE 1", TAMAÑO .
CAR-TA 30.3 x 30.0 x 10.5
cm, _I=ADRICADO EN
CARTON RIGIDO DE 3...0 MM mmDE ESPESOR, PORRADO 3mm _.DE PAPEL KRAFT DE 12—5 P'EZA “El“ "¿22333: 1- W W ”mmGlm-2 NACIONAL, _ {WW
RECICLADO Y RECICLABLE, "
SIN RECUBRIMIENTO. TIPO
KYMA, LAPICA,
EQUIVALENTE O.
SUPERIOR
CARPETA CON HERRAJE?
METALICO DE 3 ARGOLLAS WW _
EN "D" DE 2", TAMANO SGH-M _- .. '3 CARTA 30.0 x 30.0 x105 PEA"- m‘" "¿É’ÉNAÉÏÉ 1 W 7

¿I ._ '..' Arq-A. .- -.

cm. FABRICADO EN {mom
CARTON RIGIDO DE 3-.0_MM

4:75,, FOLIO 5'0-



_ GRUPO VEROM—O 3. A. DE C. V,
' MANUELGUTIERREZ ÍNA—JERA No: 161 , GBRERA, 06.800, CUAUHTEMOC, BDMX,

TEL.=.'57 40 93 5?, GVE040114133, ggeromfihotmailmom

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE:DEL SECTOR HIDROCARBUROS
LICITACION PUBLICA NACIONAL No LA-016600999«E41-2019MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA) MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA) ECOLOGICOS YPAPEL BOND 100% RECICLADO _ __

Rig? _ I- v¡‘.*"':':r.."" "'"'-"— 3...."1‘:-:'.—Ï** t; '- ¿ "'.5_,.I-=''PIÉFfiï-l SDÉSCRIPOISN COMPLETA :. '_ ¡. ““‘DAÜÉ’E PRESENTA “QWÉÏÉ -_;_—.¡_.¿ .J, i _, ¿ fl ,L A_ HEUÍÜA CIÓN

DE ESPESOR FORRADO
DE PAPEL KRAFT DE 125
Sim-2 NACIONAL,
RECICLADO Y RECICLABLE,
SIN RECUBRIMIENTO. TIPO
KYMA, LAFICA,
EQUIVALENTE O
SUPERIOR
CARPETA CON HERRAJE,
METALICO DE 3 ARGOLLAS
EN "D" DE 3", TAMAÑO
CARTA 30.0 x 30.0 x 10.5-
cm, FABRICADO EN
CARTON RIGIDO DE 3.0 MM _ .

GIm2 NACIONAL, '
RECICLADO Y RECICLABLE,
SIN RECUBRIMIENTO. TIPO
KYMA. LAFICA,
EQUIVALENTE O
SUPERIOR
CUADERNO PROFESIONAL
DE 27.4 x 21.4 CM,
(CUADRO CHICO 5MM),-100
HOJAS DE PAPEL BOND
100% RECICLADO DE 75
GI—Mz CON UN 80% DE
BLANCURA MÍNIMO,
PASTAS DE CARTONCILLO, ¿43353;
KRAFT 100% RECICLADO ÉÉIÉRÏR-:

5 DE 20 PUNTOS, SIN PIEZA PIEZA ¿msm v '1 TIA-DAD ¿SAA MÉXICQ
RECUBRIMIENTO {m
PLASTIFICADO, CON 1445,33
ESPIRAL DE RESORTE DE
PLÁSTICO YIO METALICO-
RECICLADO EN COSTADO
IZQUIERDO, TIPO RAYTER,
ESTRELLA, SCRIDE,
EQUIVALENTE O
SUPERIOR
FÓLDER CON BROCHE " ' M/
TIPO PALANCA Y MEDIA
CEJA TAMAÑO CARTA PAQU PAQUETE 3133333 .. , _.6 FAB RICADO EN PAPEL. ETE ¿52%- n-Imaggá- 1. ; TAURD- SIN MÉXICO
SEMIKRAFT COLOR ' " {CARTON}
NATURAL DE 320 G/CMZ ,. ' y
NACIONAL, RECICLADO. '

:‘h



GRUPO VEROMO 5... A. DE 0.. V.

TELA 57 4093 57, GVE040114I33, ggeromfi. hotmailmvnm

DEL SECTOR HIDROCARBUROS _ __ .
LICI'I'ACIÓ‘N PUBLICA NACIONAL No. LAPÜ16600999-E41-2019-

PAPEL BOND 100% RECICLADO

PLASTIFICADO TIPO IRA-SA
FORTEC, ACCO, OXFORD“,
EQUIVALENTE 0
SUPERIOR

MANUEL GUTIERREZ “AJERA No: 161, OBRERA, A0631“) CUAUHTEMOC, CDMXI

AGENCIA: NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO. AMBlENTEï

MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA) MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA) ECOLÓGICOS Y
-‘-' 147-. ' “ . - —- - * " 53H-. _ -:_';::;_}f-_Í.’ - _ ' UNIDAD DE; I.-.. . EL; 1__l_'_'__:_¿;i__.{fl-d't_-_...r_;'—lr.- Ej 1'... ¿l 1 J ". _.J' :I ¡n JJ “1‘ 1*Fm DESCRIPCIDSCOHETETA ¡lemon 'F“”""‘"1ï-5¡Ï "f: :3 .._ . 11....- .. _L L_

RECICLABLE SIN
RECUBRIMIENTO

FOLDER TAMAÑO OFICIO
CON BROCHE METALICO
NO. S, COLOR KRAFT
FASRICADO EN 35PAPEL
TIPO PRESSBOARD 100%
RECICLADO DE 320 GJMZ, PAOU FAHLJETE_ _ _ 45” NOM _EÉDP - Z '7 RÉgIgLÏDÏE, RECICLAgRi ETE ¿Em mm TASAS SIM MEXICÜ

RECUBRIMIENTO
PLASTIFICADD, TIPO IRA-SA
FORTEC, Acco, OXFORD,—
EQUIVALENTE O
SUPERIOR
FOLDERS TAMAÑO CARTA """
FABRICADO EN PAPEL
SEMICRAFT DE 180 A ____

a 225.GRS NACIONAL. PI EZA .._.._.... W BESOKT sm Manco
RECICLADO. SIN
RECUBRIMIENTO DE
COLOR NI PLASTIFICADO.

¡FOLDERS TAMAÑO OFICIO
FABRICADO EN PAPEL
SEMICRAFT DE 180 A ggfimfi

9 225_.GRS NACIONAL. PIEZA '2l img: DEROKY SAI
RECICLADO. SIN WAN:
RECUBRIMIENTO DE
COLOR NI PLASTIFICADO. ______
LAPIZ DE GRAFITO SIN
MADERA CON GOMA DE
BORRADO SUAVE, DISEÑO
TRIANGULAR E 0, NOMAS:Io HEXAGONAL NO PIEZA mms. W MIRA" 55'35" me!
ASTILLABLE, _FAB-RICADO TEMAS
CON +—60% DE MATERIAL
RECICLABLE TIPO Az-OR,
PELIKAN
LAPIZ DE MADERA EN
COLOR ROJO, DE 17.5 ”mw .

,CM’S. DE LARGO 7.2MM DE .. MEGA! SGH-amd 'I-DDTR- _.._..__..
11 DIAMETRO, ELABORADO CAJA 12 "W "FAR-3%? WR“ 0- “me?

CON MADERA DE ARBOLES ' .. / "
DE BOSQUES H] --

FOLIO 52



GRUPO VEROMO s. A. DE c. v. _
MANUEL GUTIERREZ NAJERA No: 16-1, OBRERA, osea-o, CUAUHTEMOC, C'Imx,

TELE:- 57 40 93 57, GVE0401 14l33, ggeromoQhotmailmam

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTEDEL SECTOR HIDROCARBUROS
LICITACION PUBLICA NACIONAL ND. LA—DISGDDSSS-E41-2DISMATERIALES (ÚTILES DE OFICINA) MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA) ECOLÓGICOS YPAPEL BOND 100% RECICLADO

PART 7:2"? DESCRIPSISN GSMPLETA "É;— '- “223%? PRE ÉHÏ NIGRHA MI GT- 'n‘ ¡,Í
CERTIFICADOS DE MANEJO
SUSTENTABLE MINAS DE
CRAFITO ELABORADAS
CON PIGMENTOS
EXENTOS DE METALES
PESADOS, TIPO DIXON,
PELIKAN, 'MIRADO,
EQUIVALENTE D
SUPERIOR .
LAPIZ DE MADERA wo
RESINA PARA ESCRITURA
DEL No. 2 AL 2.5, HB, CON
GOMA PARA BORRAR, DE
FORMA HEXAGONAL, MINA _ MMA ¿

12 DE GRAPITO, FABRICADO CAJA 3;:“¿253 ¿‘fimï MIRIAM). 2m MÉXIGQ =
CON MATERIA 50%- ' " RFI-RR
RECICLADO MNEMO. TIPO
DIXON, PELIKAN. MIRADO,
EQUIVALENTE. o
SUPERIOR.
LIBRETA RAYADA FORMA
FRANCESA 96 HOJAS, _
MEDIDAS 22.0Óx 17¡.0 CMS ¿“33:33,
+¡-3MM,CART NRGIDO 3' _ _ .. __ Ram;

13 MM ESPESOR, PAPEL P'EZA- ““52“ 233W “me Si“ MER-G";
SEMIKRAPT 12—5 GR/MÍZ, 333593
PAPEL BOND 100%
RECICLADO 60 GR/MZ.
NOTAS RECICLADAS, 100%
PAPEL RECICLADO Y _ _

14 ADHESIVO BASE DE AGUA PIEZA ARA 5113.3“??? TAURD SM MÉXICO-
DE 3.5 X5 CMS, BLOCK DE SLI-12..-
100 HOJAS.
PORTA CLIPS DE 8.0 x10
04.5 CMS. _+¡-3_ TMÓM. mmm
FABRICADO EN CAR N , _ SGP-.299, _.15 RIGIDO 3 MM ESPESOR MEZA- Fm img; wm 3"“ “‘ÉX'CÜ
NACIONAL, FORRADO DE '
PAPEL KRAFT 125 GR/MZ
PORTA PAPELES DE TRE-S. mmm, _
NIVELES DE CART N . .. 5mm . _ .. _ —_ '16 RIGIDO DE 3‘0 MM D E PIEZA RED. ¡»gg-¡NEED TAURC SIM. MÉ-XIGÜ,

PAPEL KRAFT RECICLADO. wm” 1 /
PORTA—LAPICES DE fi/

‘ 8.3XB.3X9.5 CMS. (MEDIDAS “msn. _
17 INTERNAS +—3 MM, PIEZA. nm film, TAURQ SM MÉXÍCO

FABRICADO EN CARTON SR'RR
RIGIDO 2 MM ESPESOR y ,-

' 0’
FOLIO 53



GRUPO VERONIO OLA. OE c. v.
MANUEL GUTIERREZ NAJE—‘R'A No: 161, OBRERA, 0.6800, CUAUHTEMOC, CDMXE

TELA: 57 40 93 57, GVEIM-O'I "I4l33llr gveromfiotmailsom

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE
DEL SECTOR HIDROCARBUROS

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL No LA-Ü16800999-E41-‘2Ü19
MATERIALES (UTILES DE OFICINA) MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA) ECOLOGICO-s Y

PAPEL BOND 100% RECICLADO
pm. DESCOPCIONCORPLETA . ”mmm;

NACIONAL FORRADO DE
PAPEL KRAPT 135 GRIMZ

PROTECTOR PARA HOJAS
RECICLADO
BIODEGRADAB—LE-S,__
TAMAÑO CARTA CON
PERFORACIONES
LATERALES REPORZADAS PAG-U mm —

13 PARA DOS Y TRES ETE— "¿312° ¿“fi WK 1.333 “mm
ORIHCIOS,’ APERTURA
SUPERIOR. TIPO AzOR,
KINERA, ZWECKFOR—M,
MAE, A-INK, EQUIVALENTE
O SUPERIOR
REOISTRADOR TAMAÑO
CARTA CON BROCI—IE
REPORZADO, RESISTENTE
DE DOS ARILLOS, GRAN ”mw.

19 CAPACIDAD DE ARCHIVO, _- _ __ SCR-2094 _.
100 % RECICLADO COLOR MEZA “m “311352333”: ”Si“ W “Emo
KRAFT, TIPO KYMA, WW“)
LAPICA, LEPORT,
EQUIVALENTE o
SUPERIOR
SOBRE BOLSA TAMAÑO
CARTA COLOR KRAFT EN “¿Ei
PAPEL 100% RECICLADO __ __ ' ._...1 _2° NACIONAL (PAPEL KRAPT “Em Pm “EEE: K6
125 GMS/M2) CON SOLAPA ¿A35333-
ENGOMADA.
SOBRE BOLSA TAMAÑO
DOBLE CARTA COLO-R ROMO
KRAFT EN PAPEL 100% . ¿EEES?21 RECICLADO NACIONAL PIEZA Pasas Nm; CANSA IO MÉXICO(PAPEL . KRAFT 12-5 ¿giga
SMS/M2) CON SOLAPA 2mm
ENGOMADA.
SOBRE BOLSA TAMAÑO
OFICIO COLOR KRAFT EN z 283334
PAPEL 100% RECICLADO . ._. “EN? __ i22 NACIONAL (PAPEL KRAFT PIE-ZA Pm “Z’ÉÏÉÍÏ MSA E3 Mmm1253 SMSIM2) CON SOLAPA mm;
E.NGGMADA,. '

FOL]Ó 54



_ GRUPO VEROMO s. A. DE c. v.
MANUEL GUTIERREZ NAJERA No: 16.1,. OBRERA, 06300, CUAUHTEMOC, ODmx,

TELE-.157 40 93 57, GVE040114I33, gvemmfihotmaíhcom

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE
DEL SECTOR HIDROCARBUROS

_ LICITACION PUBLICA NACIONAL NO.LA-Ü16G00999-E41-e201'9
MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA), MATERIALES (ÚTILES DE OFICINA) ECOLOGICOS Y

PAPEL BOND 100% RECICLADO
paar É¿Ïiíl;á:::D'IBS_BRIPGIÓH CORPLBTA ¿f ”323%? ÏÉSÉÍII‘ITA NORMA El! I I

SOBRE BOLSA TAMANO
RADIOGRAFÍA EN COLOR ¿IDE-¿1%
KRAFT EN PAPEL 100% _ ”¿.q

23 RECICLADO NACIONAL PIEZA Reza 5:53:33; 1 'CANÏSÉ :KÍ-1 MÉXICO
(PAPEL KRAFT 125 35,5323;
CMS/M2) CON SOLAPA - mm
ENGOMADA.
SOBRE TIPO BOLSA PARA
CD DE 12.9x12.7 +1.— s-MM
EN PAPEL SEMIKRAFT 125 ”MED
ORIM2, SOLAPA PARA _ 30mm, _. . ..24 CIERRE ENGOMADA, CON PIEZA PIEZA “¿El 1 CANSA SAB MÉXICO

. VENTANA CIRCULAR DE
PLASTICO, RECICLADO Y
RECICLABLE.
TARJETA FABRICADA EN
PAPEL CARTULINA, COLOR ”WW
BLANCO RECICLABLE PAOU mus-res sam,25 NACIONAL DE 200 GRS/M2 ETE 3.2233 "¿maja 1- TAURÜ' 3X5 mm
MEDIDAS DE 3" 'x 5 -
AGRUPADO._ _ I

[ajo Protesta de Decir Verdad
Grupo VBrOmD SA de CV

GVE 040114 [33

Ing. VerónlcásMojIca Alvarez

Re resentante Leal.P Si

[FOLIO 55'

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE LA
PERSONA FÍSICA ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP
Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP.
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